
Sesion 28. a or~inaria en 9 ~e Agosto ~e 1904 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
-Ouenta: Se da cuenta de lo siguiente: un mensaje de 
S. E. el Presidente de la República, con el que propone 
uu proyecto sobre la constitucion de un cuerpo de jendar. 
mes en las poblaciones que no son cabecera de departa· 
mento i en los campos; Un oficio del Tribunal de Ouen· 
tas en el que comunica que ha tomado razou de un decre 
to que manda a la Tesorería Fiscal de Ooquimbo pagar al 
ajente :le la Compa!lia Sud-Amcricma de Vapores cierta 
suma por pasaje de don ]<'OOerico Varela; Los ~igui~ntes 
informes de Oomision: de la Comision de Relaciones Es· 
teriores relativo a un convenio celebrado en Buenos Aires 
respecto a fijar el limite en la demarcacion de la Puna de 
Atacama, i a los limites de Chile i la Arjentina en la 
parte del norte, para lo cual s~mete al ~e~ado dos pro
yectos de lei; el segundo de la mIsma COIDISlOn para !luto· 
rizar al Presidente do la República pllm invertir la suma 
de cincuenta mil pesos en el pago de cuentas pendieutes 
a la comision de esturlios del límite con Bolivia, en la 
íniciacion de los trabajos de la demarcacion de la Puna 
de Atacama i el pago de los servicios complementarios 
de la Oficina de Límites; de la Comision Permanente de 
Presupuestos sobre la inversion de ciertas sumas pedidas 
por el GobiHn~ 'para vari?s ítem del pr~suplle8to; otro de 
la misma Oom181On que pIde la aceptamon de uua suma 
para la partida 29 del presupnesto de Colonizacion: i otro 
de la nüsma ComiRion para conceder UIla suma de snple· 
mento pam atenrler al calzado del Ejérc:t?; otro de la 
Comision de Hacienda respeclo a uIla SOlICItud en que 
los inspectores de oficinas tiscales piden aumento de vi~ 
tico para ciertas vis!tas departamentales:,;-l<Jl señor MI' 
nistro del Interior pIde que pase a ComIslOIl el proyecto 
sobre creacion de un cuerpo de jendarmes,-El señor 
Montt pregunta si se piensa reconstruir el p~e.nte del 
Oautin en Temuco, a lo que contesta el setlor Mllllstro de 
Obras Públicas.-,El setlor Lazcano (Presidente) hace al· 
gunas observaciones sobre el ferrocarril tIe Curieó a Hua
lallé i la. terminacion de la linea, a lo que conte~ta el señor 
Ministro de Obras publicas.-EI seflOr Ministro de Re· 
la<'iones I<Jsteriores pide que en la sesion de hoi se trate 
lIobre el proyecto ajustado on la. Repúbli~ Arjentina so 
bre delimitacioll de la Puna de Atacama 1 el que concede 
cincuenta. mil pesos para pagar cuentas pendieiltes en Be>' 
livia por trabajos hechos en la Puna de Atacama.-- [Ji H'I< 
Silva Cruz pregunta por el estudio <1-, obra; def,msiv85 (IU 

debe hacerse en Mulchen, a lo que contesta d soíior Mmi, 
tro de Obras PÚblicas.-Elsel'lOr Milll.stro de m-ras 1>ü bli· 
cal! pide que en la prólÚlIla sesían se trate del plOyecto 'lut 
concede IIlplementoll para J.r,s eIIpOII~iOll911 que lI(j harán 

en 1905 en Santiago, Concepcion i Chillan.-El setlor 
Eastman pregunta por varios trabajos públicos que debe 
hacerse en Valparaiso para defensa de la ciudad, a lo que 
contesta el señor Ministro de Obras públicas.-EI setlor 
Lazcano (Presidente) hace algunas observaoioDeII relati
vas a la indicacion del señor Ministro de Relaeionell res
pecto a su indicacíon anterior.~El señor Ministro de 
Relacionell Esteriores acuerda modificar su indicacion en 
dicho sentido.-El señor Blanco observa la conveniencia 
de establecer una línea de vapores que úna a Punta Are
na& con varios otros puerto~, a lo que contestan los sefio. 
res Ministros de Relacionel Estel'Íores i el del Interior.
El señor Barros Luco hace indicacion para que el Senado 
celebre sesioues los ~juéves de cada semana. -El sefior 
Lazcano (Presidente) propone que a segunda hora de boi 
se trate sobre los proyectos relatiTos a 1& delimitaoion de 
la Puna de Ataoama i al pago de cuentas de la comision 
hecha con Bolivia.-Asl se acordó.--Se aprueba la indio 
cacion del serlOr Ministro del Interior sobre el proyecto 
del Cuerpo de Jendal'mes.-Se aprueba la. delaefíor Ba
rros Luco relativa a aumentar las sBsione. a los juéTea._ 
Se aprneba la del señor Ministro de Obras Públicas para 
ocnparse mañana del proyecto relacionados con las espo
siciones del 95.-80 suspende l. seBíon. --A segunda ho· 
ra contimla la sesion.-Se aprueba el proyecto relativo al 
pago de cuentas de las comisiones de estudio con Bolivia. 
-Se aprueban en jenerallos proyectos relativos a 1)roto
coloso - Despues de alguua discusion sobro si esos proyec
tos revestian el carácter de proyectos de acuerdo O de leí, 
80 aprobó en jeneral lo~ dos proyectos enviados por el 
Ejecuti vo en confirmacion a los acuerdos celebrados en 
Buenos Aires con tal motivo.-Se suspende la sesion. 

A sis tieron los señores: 

Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Charme, Eduardo 
Eastman, Adolfo 
Errázuriz, Urmeneta. R. 
Latorre, Juan.J astÍ 
Letelier Silva, Pedro 
\Tac-Iver. Enrique 
~ontt, Pedro 
Puga Borne, Faderico 
Reye .. , Vicente 

ROZIIB, Remon Ricardo] 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varela, Federico 
i los se!'í.ores Ministros del 
Interior, de Relll>ciones Ea
teriol'es, de G narra i Marina 
i de Indlstl'Ía i ()!Jras PÚ
blica". 

Se leyó i tué aprobada el acta. 8iguientt: 
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SESION 27.& ORDINARIA DEL 8 DE AGOSTO ¡la ~orte S~prema i en las Corte~ 
DE 1904 !a?l?ne~ nInguna parte podrá parecer en 

JUICIO smo perE'onalmente ° representado 
Asistier,)n los seDores Lazc::tl1o, Bal!es- !"l.or un procurador del número i que el li

teros (Ministro dol Interior), Bannen, Ba-¡ tigante rebelde solo podrá hacerlo repre
ITOS L\1('o. Blanco, Charme, Eastman, ¡ sentlldo por un procurador del número. 
El'l'ázUl i!. U nneneÜJ. L~ tono, LetclieJ', \ Se reservaron para segunda lectura. 
M1.Ic-I ver, Montt, Puga Bol'llo. Reyes, 110-1 En el tercer oficio comunica un proyec
zas, Sanl'uontes, Silva Cruz, Silva U I'eta, t? ele acuerdo a fin de que se resuelva en
Tocornal. i Varela i los seflores lVlinistros Vial' nuevamente al Presidente de la Repú
de Justicia e Instt'Uccion Públicl, dlJ Ha- bJica~ para su promulgacion, el proyecto 
cien da i de Guerra i Marina. de 101 que ha devuelto con observaciones 

Aprobada el acta en la parto pública de i que tiene po~ objeto otorgar a la Munici
la sesion anterior, se dió cuenta de los si- pahdad de Plsagua concesiones para la 
guientes negocios: provision ele agua potable de la ciudad. 

So resel'VÓ para segunda lectura. 
19lensajes 

Dos de S. E. el Presidente do la Repú
blica: En uno somete a la ratific~cion del 
Congreso Nacional un Tratado sobre el 
Ejercicio de Profesionos Liborales, sus
Cl'ito en Santiago el 30 de julio último, por 
el sellor Ministro de Relaciones Estel'iores 
i el sefíor Ministro Plenipoteneial'io de 
Guatemala, i en el otro inicia un proyecto 
de lei que aprueba el contrato celebrado el 
3 de agosto de 1904 entre el Intendente de 
Talca en repl'esenta.cion del Fisco, pOI' una 
parte, i la Municipalidad de dicha capital 
por otra, relativamente a la provision de 
agua potable de la ciudad, i autoriza para 
invertir en esa obra hasta la suma de dos
cientos cincuenta mil pesos en las condi
ciones espresadas en el proyecto, 

Se reservaron para segunda lectura. 

En el cuarto oficio participa que ha te 
nido a bien aprobal' la modificacion intro 
rlucida por el Senado en el proyecto de lei 
que declara de utilidad pública 10:2 terrenos 
de propiedad municipal o particular nece
sarios e indispensables para las obras de 
derensa i [lcceci,;rios que exija la seguridad 
de los puentes en los Ferrocarriles del 
Estado. 

Se mandó archivar. 
En el quinto oficio comunica que en se

sion de 4 del corriente ha tenido a bien 
elejir para Presiriente al señor don Ismael 
Valcles Valdes, i para primero i segundo 
vice-Presidente, respocti vamente, a los se
iíores don Francisco de P. Pleiteado i don 
Guillermo P;nto Agüero. 

Se mandó acusar recibo. 

Informes 

De seis informes de la Comision de Ha-
Oficios cienda relativos, respectivamente, a las 

siguientes solicitudes: 
Uno del '3e1wr l'vlinistro del Interior en De dolia Leonor Novoa, viuda de Aldu-

0\ que acompafm una ~olicitud de la Muni-, nato, que pide pension de gracia de cien 
cipalidacl de la Unían rolativa a obtener la ¡ pesos men"uales en mérito de los servi
autorizacion lte(;eSari:l para cont!'atar un cíos prestados por su esposo don Hamon 
elllpró:·;tito hasta por la suma de cinco mil Aldunate Lastra. 
pesos dostinado e5clusivamente a la com- De don Pascual Daniel Hojas, capataz 
postura de las callos i veredas de esa jubilado del cstinguido gremil) de jornale
ciudad. ros de Coquimbo, en la pide se le au-

Pasó en informe a la Comi::;ioll de Ha- mente la. p~Ilsion mensual de diez pesos 
cier~da. .. ¡ de que d_lsfruta. . . 

Cll1eo do la Cúnwra do DIputado:,,: en De dona Amella Mermo de Ham1rez, en 
los dos primeros lemite aprobados otros la que solicita para su marido don Osval
tantos pr'oyectos de lei que tienen por ob- do Hamíl'Qz Solis una pension de gracia. 
jeto: dedal'ar ele utilidad pública una es- Do dolia Sona Puelma, viuda del ex
tenSi(!ll de vcintidos mil quinientos metros Ministro del Tribunal de Cuentas don 
cuadrados de terTeno en 1(.): quetrada ele ¡ ~áfil'O Puel~1a, en la qye pide una pen
Chanchoqul~ comuna de PailJUano del de-) SlOn ele gracIa ele dos mtl pesos al aüo. 
])artamento do Elquí, para la construccion ( 1 de dona Amelía de Armas Cañas, viu
de un cementerio; i el otro declara que e11' da del ex-administrador de la Aduana de 
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Arica, don Juan Stuven, en la que solicÍ
ta una pension de gracia. 

Pasaron en informe a la Comision Re
visora de Peticiones. 

I el 6.° respecto de la solieitud en que 
don Ezio Pallini ofroce en venta o pennu
ta, por terrenos fiscales, una casa que po
see eil Mulchen. 

Quedó para tabl<l. 

So licitudes 

De una solicitud de don Luis Larrain 
Zaña¡ tu, secretario del primer Jm.gado 
del Crimen de Santiago, con la que pre
senta documentos a fin de que se agre
guen a la que tiene formulada sobre abono 
de tiempo para su jubilacion. 

Se mandaron agregar. 

Con este motivo el señor Ministro de 
Hacienda modificó su indicacion en el sen
tido de que continúe hoi el debate sobre 
el proyecto relativo a la venta de terrenos 
~alitrales, i no se le dé ¡Jor terminado has
ta que se halle presente el honorable S6-
ñor Balmaceda. 

El señor Rozas espuso que Su Señorla 
no aceptaba que se modificara la tabla 
fijada para la sesion actual. 

El señor Silva Cruz llamó la atencion 
del seflor Ministro del Interior a la nece
sidad imprescindible de dotar de agua po
table a la ciudad de Mulchen. 

El señor Ministro contestó que tomaria 
mui en cuenta las observaciones del ho
norable Senador por Bio-Bio. 

El señor Errázuriz Urmeneta preguntó 
al sefíor Ministro del Interior si el Gobier
no pensaba enviar al Congreso un pro
yecto de lei elevado por la Comision Con-

Antes de enü'ar a la órden del dia el se- sultiva del Norte, sobre ((arrendamiento 
ñor Montt pidió se enviara desde luego de servicios i pago de salarios de 10:1 
a Comision el proyecto de lei que autori- obreros.» 
za al Presidente de la República, por el El señor MinistJ'o del Interior contestó 
término de dos años, para invertir hasta que ese proyecto estaba en estudio, i seria 
la suma de doscientos cincuenta mil pesos enviado al Congreso tan pronto como el 
en llevar a efecto las obras definitivas del Gobierno le haga las modificaciones que 
servicio de agua potable de la ciudad de estime convenientes. 
Tajea. El señor Errázuriz Urmeneta espuso 

El señor Ministro de Hacienda formuló que habia verdadera urjencia en el despa
igual peticion respecto del proyecto de lei cho de ese proyeeto, i que, por lo tanto, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli- rogaba al sefior Ministro se sirviera en
ea para que invief'ta hasta las sumas de viario al Congreso en las presentes sesio
dos millones ciento setenta i nuevo mil no- nos ordinarias, por tratal'se de un asunto 
vecientos treinta i cinco pesos cuarenta i que resuelve alguna de las dificultades 
dos centavos, en moneda corriente, i de principales entre lo~ OI'eros i los capita
trescientos ochenta mil treinta i siete pe- listas. 
sos, en moneda de oro, en el pago de las El sefior Pu~a Borne manifestó que la 
cuentas pendientes en 31 de diciembre Comision de Industria i Obras Públicas 
de 1903, en los diversos departamentos espel'aba para espedir su informe respec
de Estado. to de una paf'te de las obras públicas com-

Lijo en seguida, 01 sefior Ministro que prendidas en el proyecto del Gobierno, 
como no le seria posible conCUITil' a la sc- que se [ll'esentara por el sefíor Ministro 
sion de mafíana, proponia que en la ór- del ramo, 105 otros proyectos i presupues
den del dia de hoi continuara la discusion tos que habieran .sido estudiados última
del proyecto de lei sohre venta de terre- mente, i que as! rogaba al señor Ministro 
nos salitrales; i q~e se destinara la segun- del Interior tuviera a bien trasmitir a su 
da hora de la seSlOn de maüana, mártes, colega de Industria i ObréiS Públicas los 
al despacho de negr)cios particulm'es de deseo!'; de la Comision; i agregó que ellos 
gracia. se referian principalmente a dos clases de 

El sefíor Presidente espuso que habia trabajos: por una parte los estudios i pre
recibido una corta del honorable Senador supuestos de edificios inconclusos, sea de 
por Tarapacá, en la que le manifiesta que, escuelas, liceos, cárceles o presidios que 
por motívos de salud, no habia concurri- hubieren quedado sin terminarse desde 
do a la sesion de hoí, i que desea tomar quince a::1os atz'as mas o ménos; debiendo 
patte en el debate pendient6 acerca del\comprenderse en este mismo la conc!u
proyecto sobre venta de terrenos salitra- sion del liceo de Chillan; i por otra parte, 
les, í del que suprime la comUll':t de Pica. los estudios i presupuestos de todas ague-
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Has secciones de lfnea que deben formar~ «Para los efectos del retiro que se haga 
el fel'l'ocarTillonjituclinal a Tarapaeá. i a virtud de esta lei, se concede la etecti-

El seilor Ministro del I\lterior eontestó vidad del empleo a los oficiales que estén 
que trasmitiria con mucho gusto a su en situacion de graduados». 
colega el señor Ministro de Industria i El articulo LO, final, se dió por aprobado 
Obras Públicas los deseos de la Comisiono a inc!icacion del seflor Montt, en los tér-

Terminados los incidentes, se procedió minos siguientes: 
a votar las indicaciones formuladas. Articulo 4.° Deróganse las leyes de 2 

La del señor Montt se dió por aprobada de febrero de 1892 i de 22 de enero de 
con el asentimiento té cito de la Sala, pa- 1898 i demas disposiciones que sean con
sando el proyecto a que ella se refiere a trarias a la present'3 leí». 
la Comision de Gobierno. El proyecto aprobado es del tenor si-

La del señor Ministro de Hacienda re- guiente: 
lativa a que continúe hoi, en la órden del «Artículo 1.0 El personal del Ejército 
dia, la discusion del proyecto sobre venta permanente no podrá exceder de cuatro 
de terrenos salitrales, sin dar por termi- jenerales de division; seis jenerales de 
nada la discusion hasta que se halle pre- brigada; dieciocho coroneles; treinta i 
sente el honorable seflor Balmaceda, fué seis tenientes-coroneles; setenta i s~is sar
aprobada por diecisiete votos contra tres. entos mayores; ciento ochenta i dos ca-

La del mismo señor Ministro para que pitanes; doscientos cincuenta tenientes; i 
se envie desde luego a Comision el pro- doscientos diez subtenientes. 
yecto de lei sobre pago de cuentas pen- Articulo 2." La disminucion se efec
dientes en los diversos departamentos (le tuará en en órden que a continuacion se 
Estado, se dió por aprobada con el asen- espresa: 
timiento tácito de la Sala, pasando dicho 1. Q Con los jefes i oficiales que dentro 
provecto a la Comision Permanente de del plazo de cuatro meses inicien volunta-
Presupuestos. riamente su espediente de retiro. 

2." Con los jefes i oficiales que el Presi
dente de la República, atendiendo a con
sideraciones del buen servicio, designe 
dentro del plazo de ocho meses. 

Púsose despues en discusion j eneral el 
proyecto de lei, iniciado por S. E. el Pre
sidente de la República, relativo a la re
duccion del personal de jefes i oficiales 
del Ejército, fijado pOI' la lei de 22 de ene
ro de 1898, i se dió por aprobado con el 
asentimiento tácito de la Sala. 

Considerado enseguida en particular 
propuesta del señor Presidente, se puso 
en discusion el articulo primero. 

El señor Montt propuso que dicho ar
ticulo se redactara en estos términos: 

«Articulo 1.° El personal de Ejército 
permanente no podrá excod3r de cuatro 
Je~lerales .de. division; seis jell:ral~s (~e 
brIgada; dlOClOCho coroneles; tremta 1 seIS 
tenientes-coroneles; setenta i seis sarjen
tos mayores; ciento ochenta i dos capita
nes; doscientos cincuenta tenientes; i 
doscientos diez subtenientes». 

El articulo se dió por aprobado en esta 
forma. Asimismo, se dió por aprobado el 
articulo 2. 0 sustituyendo las palabras, 
~(Esta disminucion», con que comienza el 
articulo por estas otras «La disminucion». 

El arttculo 3.° se dió igualmente, pOI' 
aprobado, con las indicaciones de la Co
mision para reemplazar la palabra ¡(gra
do», con que termina el articulo, por la 
palabra «empleo'), i para agregar al ar
culo el siguiente insiso: 

Articulo 3.° Los jefes i oficiales que en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 1.0 de
ban quedar fuera de la planta del Eiército, 
ademas de la pension de retiro que les 
corresponde en conformidad a las leyes 
vijentes, redbirán una gratificacion que 
equivalga a un &ño de sueldo correspon
diente a su empleo. 

Para los efectos del retiro que se haga 
a virtud de esta lei, se concede la efectivi
dad del empleo a los oficiales que estén 
en situacion de graduados. 

ArtIculo 4.° Deróganse las leyes de 2 de 
febrero de 1892 i de 22 de enero de 1898 
i demas disposiciones que sean contra
rias a la presente lei». 

Continúo despues la discusion jeneral, 
pendiellte en la sesion anterior, del pro
yecto de lei sobre venta de terrenos sali
trales conjuntamente con la indicacion 
formulada por el señor Balmaceda para 
que este negocio vuelva a Comisiono 

El seflor Ministro de Hacienda dijo que 
Su Señoria haria uso de la palabra des
pues de oil' las observaciones que piensa 
formular el honorable Senador por Tara
pacá. 



SES ION DE 9 DE AGOSTO 563 
~~~"'-"~"/,--,"""/'..

~~~.~,...,,,,,,~.,,..
.~,"",,,_,,,,,,,,r-..

J'--'",/"o.~~~"--"'''
'''''~~ 

El señor Mac- Iver manifestó que Su Se-; Esta institueion, en la forma en que está 

ñoria harla tam bien uso de la palabra en) est>l blecída carece de la unidad indispen

otra 01 ortunidad. sable para que pueda llevar sus fines, 

Con este motivo el señor Ministro de Ha- puesto que la dirHccion i los s0rvicios da 

cien da espresó que no veia inconveniente la policla de cada territorio comunal se 

para que la Sala se ocupara a segu:lda ejercen con absoluta independencia de los 

hora de negocios particulares de gracia. demas, i no se prestan los ausilios que en 

Así se acordó. ciertos casos son indispensables, ni puede 

El señor Presidente dijo que la discu- combinarse un plan metódico para estir

sion acerca del proyecto sobre venta de par el bandalaje que tantos estragos hace 

terrenos salitrales, continuaria en la se- hoi en nuestros campos. 

Rion del miércoles próximo. Ademas, las municipalidades no siem-

A peticion del señor Montt se puso en pre dan la importancia que merece a esta 

discusion, i se díó por aprobado, sin de- primodial necesidad i asi, en la práctica 

bate, en jeneral i particular a la vez, el si- hai varias comunas en que el servicio de 

guiente proyecto de lel, ¡'emitido por la policia de seguridad es casi nominal. 

Honorable Cámara de Diputados: Para remediar en parte los inconvenien-

PROYECTO DE LEl: 

,<Articulo único.-Inc!úyese la Munici
palidad de Concepcion, entre los munici
pios a los cuales el artículo 1.° de la lei 
de 26 de noviembre de 1873, faculta para 
cobrar un impuesto de mataderos hasta 
de cuarenta i cinco centavos por cada 
cien kilógramos del peso bruto de los ani
males que se beneficien para el consumo 
de su poblacioI1». 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora, se constituyó la Sala 

en sesion secreta para acuparse de nego
cios particulares de gracia. 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 

Presidente de la República: 

<Conoindadanos del Senado i de la Cámara 

de Diputados: 

tes d'lrivados de este réjimen, se creó pri
mero el Cuerpo de Jel'dames de las Colo
nias, destinado a la vijilancia de las pro
vincias de Cautin, Valdivia, Llanquihue i 
Chiloé. que tiene una dotacion aproxima ... 
da de trescientos cuarenta hombres e im
pone al Erario Naciunal un gasto anual 
como de trescientos cuarenta mil pesos. 

Los excelentes resultados que han pro
ducido los servicios de este Cuerpo, indu .. 
jeron al Gobierno a crear para las provin .. 
cias del centro otro Cuerpo de J endarmes 
con base del Ejército de linea. Consta este 
de doscientos cuarenta hombres, exije el 
gasto aproximado de doscientos cuarenta 
mil pesos i ha prestado mui buenos ser
vicios durante los dos años trascurridos 
desde su creacion. 

El Gobierno estima que ha llegado el 
momento de organizar la policia de que 
se trata en la forma en que la tienen otros 
paises, aprovechando nuestra propia es
periencia. 

Es indispensable que este servicio tenga 
la mayor unidad para que pueda hacer 

El servicio de policía en las poblaciones sentir su accion en todo el territorio de 

que no son cabecera de departamento i la República, en la forma en que las cir· 

en los campos, está mui distante de dar cunstancias permanentes o transitorias de 

a las personas i a sus bienes las garantias cada lugar lo exijan. 

de seguridad a que tienen derecho todos Aun cuando la organizacion de esta po~ 

los habitantes de un pais civilizado i que licia debe hacerse por reglamentos en que 

son necesarias para e. desarrollo regular se tomen en cuenta los propósitos de su 

de la riqueza púbhca. institucion, conviene someterla de un mo-

La lei de 22 de diciembre de 1891 en- do invariable a las disposiciones del Ejér· 

cargó este servicio a las municipalidades, cito en CU311to a los delitos que cometan 

las cuales lo han organizado, segun apa- en el servicio los individuos que la for

rece de los respectivos presupuestos, con men, Gomo tambien respecto de las re'" 

un p~rsonal que, en conjunto, llega a mil compensas i pensiones otorgadas a los 

seteCIentos hombres i con un gasto anual que se inutilicen o perezcan en el ejerci

aproximado de un millon cuatrocientos cio de sus funciones. 

mil pesos, equivalente al cincuenta i tres Esta medida es indispensable para ase-

por ciento del total de sus rentas. gurar la disciplina i para crear estimulo 
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en el servicio. Hai tambien ventaja en ha
cer que puedan aprovecharse en esta po
licia los servicios de los individuos del 
Ejército en condiciones en que no se per
judiquen en su carrera i en que se en
cuentren en él algunas compensaciones 
equitativas. 

el territorio de las comunas o que se 
quiera enajenar en las ferias, como una 
medida indispensable para evitar los hur
tos i robos <lue son hJi uno de los mayo
res males que soporta la agricultul'a. 

En virtud de estas consideraciones, i 
oido el Consejo de Estado, tengo el honor 
de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

Para alcanzar estos resultados se re
quiere poner en manos del Ejecutivo toda 
la policía de la República, dando una or
ganizacion especial a la destinada a las 
pequeñas poblaciones i 2. los campos. Art!culo primero. El servicio de policta 

No puede desconocerse que las funcio- de seguridad de las poblaciones que no 
nes encomendadas en esta materia a las son cabecera de departamento i el de los 
municipalidades no se concilian con las campos será costeado por el tesoro na
condiciones propias de un poder local de cional, i se hará por un solu Cuerpo de 
un territorio reducido, i que están manÍ- Jendarmes que dependerá directamente 
fiestamente fuera de las que les confirió del Ministerio del Intel'Íor. 
la Constitucion Polftica del Estado. Artículo segundo. Los alcaldes podrán 

En cambio, existen otras atenciones pú- requerir de la autoridad correspondiente 
blicas que pesan esclusivamente s0bre el el ausilio de la fuerzll necesaria para el 
Erario NaCiOnal i que, sin embargo, aten- cumplimiento de las ordenanzas, regla
dida su naturaleza, hai manifiesta ventaja mentas i decretos municipales. 
en que estén en parte a cargo de las mu- Articulo 3. 0 El Cuerpo d'3 J endarmes 
nicipalidades. estará sometido en cuanto a su organiza-

Así, el articulo 119 de la Constitucion, cion i a la forma en que debe prestar sus 
en sus números dos i tres, encarga a estas servicios a los reglamentos que dicte el 
corporaciones, de un modo espreso, de Presidente de la Hepública, i en lo relati
promover la educacion i de cuidar de las vo a la disciplina i delitos que cometan 
escuelas primarias. los individuos que pertenezcan a él, a los 

El Gobierno cree que se consultarian premios i benefieios otorgados a los que 
mejor los intereses públicos eximiendo a se inutilicen í a las familias de los que 
las municipalidades de toda intervencion fallezcan en funcione,~, a las leyes del 
en las policlas de seguridad i entregán- Ejército. 
dale en parte la instruccion primaria de Art!culo 4. 0 El Presidente de la Hepú
sus respectivos territorios, a lo cual po- blica puede destinar al Cuerpo de Jendar
drian atender con los mismos f.jndos que mes a los jefes, oficiales i clases del Ejél'
hoi invierten en dichas policlas. Con este cito que hubieren hecho el servicio regla
objeto, os pressnto, por el Ministerio de mentario correspondiente a su grado. 
Instl'Uccion Pública, un proyecto de lei En tal caso, éstos gozarán, aclemas del 
en que se consulta este propósito. sueldo de sus respectivos empleos milita-

De esta manera, el mayor gasto que de- res, la gratificacion d.) un treinta flor cien
mandaria al Erario Nacional el servicio to sobre dicho sueldo, los que sirvan en 
de la policta, estaria compensado con que las provincias de 'facna, 'fal'apacá, Anto
las munieipalidades tomaran a su cargo fagasta i Atacama, i de un veinte por 
en una parte equivalent;} los desembolsos ciento en las de mas provincias de la Re
que requiere el incremento de la instruc- pública, i sus servicios se considerarán 
cíon primaria, al cual se debe una aten- como prestados en el Ejército para todos 
cion preferente. los efectos legales. 

En cuanto a los locales destinados a las AI'ticulo 5." Los locales de propiedad 
poli~las comunale~, parece .n~tural que municipal, sea en las ciudades, sea en 
contmúen en el mismo serVICiO, ya que las calles que sirvan de cabeceras de las 
han sido costeados con los fondos de los comunas rurales, que las municipalidades 
contribuyentes a cuya seguridad se trata hayan destinado a cuarteles o retenes de 
de atender de un modo mas eficaz. policra, continuarán dedicados al mismo 

Por último, ya que se trata de organi· servicio una vez que ésto sea costeado i 
zar l.a policla rural, considero que hal ~r. dirijido por el ~stado. . 
jencla. 0n astabhicer la. gu\a d~ tr!illSIt.O ¡ Articulo 6. Q Se ~stl1bleco la gUla. d.e trAn .. 
pira los animalem que le eonQuzQan por lito para 1{l1j animllllil13 cAuta ~e QQndij~Qftu\ 
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por los canAinos públicos i para los que se mitia del e:sprcsa,l() sarjento-m'lyor, por
vendan en

l 
las ferias. que no hai disposicion alguna que \as 

Es.tas guias se reglamentarán por el comprenda para los efectos de conceder· 
PreSidente de la República de acuerdo tes pasajes con cal'go al Estado. 
con el Consejo de Estado. En el regla- El Presidente de la República ha t0-
mento que se dicte podrán establec31'se nielo a bien insistir en quo se tome ra' 
multas que no excedan de cien pesos para zon del mencionado deGr'eto. i se ha 
los casos de contravencion; ademas del procedido a esta formalidad en cumpli
pago de los gas os ocasionados por la m:ento de l;lS (lis posiciones ~egales que 
detencion de los animales conducidos sin la ordenan. 
guia en forma, miéntras se comprueba L~l Corte de Cuentas acordó poner en 
fehacientemente la lejítima procedencia. conocimiento del Congl'eso el decreto ob· 

Artículo 7.° La plana mayal' del Cuer- jetado i el que ordena tomar razon de él. 
po de Jendarmes será la siguiente: en vil'tu,l de lo dispuestn en el número X 

I del artículo 5." de la lei de 20 de enero 
7 200 de 188~. Un director, ~on el sueldo de .... $ 

Un secretario, con el sueldo de. 
U n escribiente, con el sueldo de. 
Cuatro comisarios. cada uno con 

4'800 Adjunto remito a. V. E. copia autol'iza-
1 '200 da de los decl'etos i de la repl'csentacion 

, de la Corte de Ceuntas. 
5,400 Dioa guCtl'de a V. E.-J. Raimundo del 

Rio.)) 
el sueldo anual de ........... . 

Articulo transitorio.- Se fija por ahora 
en dos mil hombres el númel'O de jendar
mes a que esta leí se refiero í se autor'iza 
el gasto anual de dos millones de pesos 
en su sostenimiento. 

La presente lei comenzaJ'ú, a njir elLO 
de abril de 1905". 

Santiago, 8 de agosto dd 1904.-J EllMAN 

RIEsco.-J/. E. Ballesteros». 
Se acordó pasarlo a Comisiono 
2. 0 Del siguiente oficio del Tribunal (le 

Cuentas: 
Santiago, :1 de agosto :de 190L-El Mi

nisterio de Marina ha remitido a este Tri
bunal para la torna de razon, 01 SUpI'l)mO 

decreto número 1,560, de 22 de junio úl
timo. 

Loe antecedentes a que se refiere el oficio an
terior, son del tenor sig /tiente: 

« República du Chile.-Ministel';o de Ma
I'ina.-Seccion 1.a, número 1,5GO.- S~m
tiago, 22 de jUllio de 1904.-En vista del 
oficio que precede, de la cuenta i compro· 
b:mtes que acompatian, decreto: La Teso
rerla Fiscal de C0quimbo pagará al ajente 
de la Compaflla Sud-Americana de Vapo-
res en dicho puerto, don Ruperto Alvill'ez, 
la suma de trescientos cuarenta pesos 
veintiseis centavos, que se le adeuda por 
importo de diversos p~lsajes i fletes otOI'
gados hasta Valparaiso 'a favor del sar
jcntr¡-mayor de Ejército el/m Federico 
Vi,lela que venia a hacere cargo de la 
comandancia del primer batallon del reji
miento de Artillerla de Costa. 

l{emitase la cuenta con sus comproban
tes 'a la oficina pagadora e impútese el 
gasto al ítem 1,ü86 de la partida 25 del 
p¡'esupuesto de Marina.- Refréndese, tó
mese razon, rejlstrese i comuníquese.
RIESCO.--tl. Rascuñan S. M-}) 

Este decl'eto dispone que la Tesorerla 
Fiscal do Coquimbo pague al ajente de la 
Compañia Sud-Americana de Vapores en 
dicho puerto, don Ruperto Alvarez, la 
suma de trescientos cuarer!ta pesos veinti
seis centavos que se le adeuda por el im
porte de diversos pasajes i fletes otorga-
dos hasta Valparaiso a favor del surj0llto Conforme con el ol'ijinal.-A. Echeve-
mayor de Ejérci!o don Federico Vide- rria C., secretario». 
la, que venia a hacerse cargo de la co· 
mandancia del primel' batallan del reji- «En Santiago de Chile, a veintisiete de 
miento de Artiller[a de Costa, e imputa el junio de mil novecientos cuatro, la Corte 
gasto al ítem 198G de la partida ;25 del túmó conoCllnil nto del supr-emo clecrc
presupuesto de Marina, destinado al pago to númel'o 1 ,;)GO,.seccion 1.", d~ 2~ de~ mes 
de pasajes i fletes, etc. en curso, e."ipedlll0 por' el I"lmlsterlo de 

La Corte de Cuentas hizo al Presidell- Marina i remitido para la toma de rozon. 
te de la República la representacion pres- Este decl'eto dispone que la Te:"orel'la 1":s
crita por la leí de 20 de enero d\) 1888, ¡ cal de Coquimbo pague al a.lent(~ de la 
e~:tirn8nrl0.10 ihgaL en cuanto se refiere al; Compaüia Sud-Americana de Vap"res en 
pago dI-) pa~aje::l a. las pen:!olEt5 dQ lo. fa~ldic)¡o puertDdDIl Rup()!'toAlvm'e¿;;jasum~ 
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de trescientos cuarenta pesos veintisels 
centavos, que se le adeuda por el importe 
de pasajes i fletes otorgados hasta Valpa
raiso a favor del sarjento-mayOl' de Ejér
cito don Federico Videla, que venia a ha
cerse cargo de la comandancia del primer 
batallon del rejimiento de Artillerla de 
Costa, i se ordena deducir el gasto delltem 
1,086 partida 25 del presupuesto de Mari
na, destinado al pago de pasajes i fletes, 
etc. Entre los comprobantes de) gasto que 
este decreto autoriza se encuentra el que 
concede pasajes a cuatro miembros de la 
familia del sarjento-mayor de Ejército don 
Federico Videla. La Corte de CUfllltas con
sidera ilegal este decreto en cuanto se re
fiere al pago de pasajes a la familia de! 
espresado sarjento-mayor, porque no hal 
disposicion alguna que las comprenda para 
los efectos de concederles pasajes con 
cargo al Estado. Se paga, en consecuencia, 
con fondos fiscales una cuenta que no es 
de cargo al Fisco. Por este motivo acordó 
representar el referido decreto al Presi
dente de la República ~Il cumplimiento 
de lo dispuesto en el numero X del artIcu
lo ~.o de la lei de 20 de enero de 1888. Para 
constancia se levantó la presente acta.
J. R. del Rio.-Antonio J. Via/.-D. Soto
mayor G.-Francisco Ballestero~.-J. Agui· 
rre L., secretario». 

Conforme con el orijinal.-A. Echeverría 
C., secretario. 

(cRepública de Chile.-Ministerio de Ma
rina. Seccion 1. a número 1,715. - Santia
go, 7 de julio de 1904.-En vista del ofi
cio que precede en que el Tribunal de 
Cuentas representa el deCl'eto supremo 
número 1,560, de 22 de junio último, que 
manda pagar al ajente de la Compañia 
Sud-Americana de Vapores en Coquimbo, 
don Ruperto Alvarez, la suma de trescien

pas:-¡jes con cargo al Estado; i 2 o Que si 
bien es efectivo que no exist~ disposicion 
a que se hace referencia, ha sido la prác
tica constante en el Ejército i en la Arma
da conceder tales pasajes, porque no ha
bria jU.3ticia de cargar a los haberes de un 
oficial los l5astos que le demandan su t,'as
lacion i los de su familia con motivo de 
una comision del servicio que el oficial 
debe siempre cumplir, decreto: El Tribu
nal de Cuentas tomar'á razon del decreto 
Solupremo número 1,560 arr'iba citado.
Tómese razon, rejlstre<:e i comunlquese. 
RIESCO.--A. Bascuñan 8. M.)! 

Conforme con el oríjinal.-'-A. Echeverría 
C., secretario)). 

«En Santiago de Chile, a treinta de julio 
de mil novecientos cuatro, la Corte de 
Cuentas tomó cono~imiento del supremo 
decreto número 1.715, seccion 1.a, espe
dido por el Ministerio de Marina el 7 de 
los corrientes, que manda tomar raza n del 
decreto número número 1,560, de 22 del 
mes próximo pasado, el cual fué represen
tad.) por la Corte con fecha 28 de junio 
último. En virtud de lo dispuesto en el 
número X del articulo 5,° de la leí de 20 
de enero de 1888, la Corte de Cuentas 
acordó ponel' en conocimiento del Cún
greso el decreto objetado i el que manda 
tomar razon de él. Para constancia se le
vantó la presente acta.-J. R. del Rio.
Antonio J. Vial.-D. Sotomayor G.-Fran
cisco Baltesteros.-J.Aguirre L., secretario.)) 

Conforme con el orijinal.-A. Echeverría 
C., secretario». 

A la Comision Permanente dé Presupuestos. 
3.° De los siguientes informes de Co

mision: 
a) «Honorable Senado: 

tús cuarenta pesos veintitres centavos, por La Comision de Helaciones Esteriores, 
el importe de diversos pasajes i fletes otor- con asistencia del señor Ministro del ra
gados hasta Valparaiso a favor del sarjen- mo, se ha impuesto de los protocolos, 
to-mayor de Ejército don Federico Videla, suscritos en la ciudad de Buenos Aires, 
que venia a hacerse cargo del primer bata- el dia 2 de mayo último, por los represen~ 
Hon del rejimiento de Artil1erta de Costa, hntes de Chile i de la República Ar-jenti' 
i, considerando: 1.0 Que la representacion na, relativos: uno a establecer ciertas al
se fundó en que entre los comprobantes tel'aciones de detalle en la Itnea de de· 
del gasto que autoriza el decreto se en- marcacion en la Puna de Atacama, i el 
cuentra el que concede pasajes a cuatro! otro, a fijar el ltmite con la República 
miembros de la familia del espresado sar- i Arjentina, al norte del paralelo de 23° has
jento-mayor señor Videla, los cuales no i ta el cerro de Zapaleri. 
ha.n podido otorgarse porque no hai dis- El primero de los convenios citados 
posicion alguna que comprenda a esas i dispone: 
personas para los efectos de conced~rles¡ "1! Que, si en el curso de las operacio· 
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nes de demarcacion material de las lineas 
rectas indicadas en el laudo arbitral re
resultare que estas lIneas costean alguna 
serrflnla u otro accidente natural que, por 
suproximidad a las mismas, pudiese ofre
cer una frontera mas permanente, la Co
mision Mista podrá, habiendo acuerdo 
entre los jefes respectivos i sin perjuicio 
del establecimiento de aquellas lineas, 
proponer a los respectivos Gobiernos la 
sustitucion de estas líneas por limites na
turales sobr'e la base de una equitativa 
com pensacíon. 

2.° Aceptadas que fueren por los Go
biernos las lfneas propuestas de comun 
acuerdo por los jefes de la Comision Mis
ta, quedarán ellas reconocidas como I1mi
te definitivo entre ambos paises, a cuyo 
efecto el presente acuerdo será sometido 
a la aprobacion de los respectivos Con· 
gresos». 

El Congreso arjentino le ha prestado 
ya su aprobacion; modificando la segunda 
de las cláusulas citadas en términos que 
la anulan, porque ha establecido que sean 
sometidas a la sancion lejislativa las mo
dificaciones que los Gobiernos estimen 
conveniente aceptar en conformidad al 
convenio. 

Se estima, no obstante, conveniente la 
aceptacíon del protocolo, como una autl)
rizacion a las comisiones demarcadoras 
que, de otro modo, tendrian que ceñirse 
estrictamente a la fija/'ion de las lineas 
rectas indicadas en el laudo arbitral. 
. El segundo de los protocolos aludidos 
conviene en que al norte del paralelo 23", 
el I1mite defjnitivo entre la República de 
Chile i la República Arjentina, será una 
linea recta que, partiendo del punto de 
interseccion¡de dicho paralelo con el meri
diano de 67° oeste de Greenwich, termina 
en la cumbre mas alta del cerro Zapaleri 
indicado como tal en el plano levantado 
por la Comision de Limites Arjentino
Boliviana. 

La Comision, teniendo a la vista el plano 
de la rejion respectiva, se ha impuesto de 
los datos que le ha proporcionado el senor 
Bertrand, jefe de nuestra Comision de Lf 
mites, que puede resumirse como sigue: 

La cuestion de limites con la República 
Arjentina quedó terminada con el fallo ar
bi1ral, desde el paralelo 23· en su intersec
cion con el meridiano 670 hasta el estremo 
sur de ambas Repúblicas; pero quedó para 
ser fijada despues la lfnea al nor·te del pa
ralelo citado, porque en esa parte no es-

taban todavía esclarecidos los derechos de 
la República Arjentina i de Bolivia. 

El tratado definitivo de I1mites entre
estas dos Repúblicas determirró como pun
to de arranque occident~l de la linea fron-
teriza el cerro de Zapal,·ri. . 

Deslindados esos derechos, se procedIÓ 
al arreglo del limite, en la parte corres
pondiente entre Chile i la Arjentina. El 
convenio que nos ocupa es el resultado 
de lasjestiones diplomáticas seguidas con 
ese objeto i es una transaccion de las 
t->roposiciones de una i otra Canciller1a 
que, ambas partes contratantes, han co~
siderado ventajosas i que deja ya termI
nada en toda la frontera la linea limitrofe. 

En mérito de estos antecedentes, la Co· 
mision no divisa inconveniente rara que 
deis vuestra aprobacion b. los protocolos 
en la forma consignada en los dos pro
yectos de lei que figuran en seguida: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Apruébase el Convenio fir
mpdo en la CIUdad de Buenos Aires el 
día 2 de mayJ de 1904, por los represen
tantes de Chile i de la República Arjenti
na, para la demarcacion material de l.a 
linea fronteriza fijada por el Laudo ArbI
tral de la Comision Demarcadora, de fe
cha 24 de mal'zo de 1899. 

Articulo 2 o Las modificaciones que los 
Gobiernos contratantes estimen conve
niente aceptar, en conformidad a lo esta
blecido en el Convenio aprobado, serán 
sometidas a la aprobacion del Congreso», 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Apruébase el Conve
nio firmado en Buenos Aires el dia 2 de 
mayo de 1904, por los representantes de 
Chile i de la República Arjentina, para 
fijar el limite definitiv, I entre las dos Re
públicas, al norte del paralelo 23°». 

Sala de Comisiones, 5 de agosto de 1904. 
-F. Puga Borne . . José Tocornal.-Rafaet 
Errázuriz U.- Vicente Reyes)). 

Para tabla. 
b) «Honorable Senado: 
La (]omision de Relaciones Esteriores 

ha tomado en consideraciól.l el proyecto 
de leí que autoriza a S. K el Presidente 
de la Repúulica, para invertir hasta la 
suma de cincuenta mil pesos en atender 
al pago de cuentas pendientes de la Co
mision de estudios del lfmite con Boli via, 
a la iniciacion de los trabajos de la de-
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marcacion de la Puna de Atacama i al~~n suplemento de diez mil pesos al 
pago de diversos servicios complementa- item 524 de la partida 29 del presupuesto 
ríos de la Oficina de Limites. de Colonizacion. 

Para informaros, ha oido al selior Ivli- Sala de Comisiones, 8 de agosto de 1904. 
nistro del Ramo i al jefe de la Oficina de -- F. Puga Borne.-E. Clwrme.-Pedro Le
Limites i, en vista de los datos que le han telieJ' S.-I.qnacio Silva Vreta.» 
proporcionado, no divisa inconveniente Para tabla. 
para que deis vuestra aprobacion al pro- e) cc Honorable Senado: 
yecto. La Comision Permanente de PI'esupues-

Sala de Comisiones, 5 de agosto de 1904. tos no ve inconveniente para que presteis 
-Vicente Reyes -[l. Puga Borne.-Jose vuestra aprobacion al proyecto de leí, íni-
Tocornal.-Rajael E-rrazUrit v.), ciado por S. E. el Presidente de la Repú· 

Para tabla. blíC":u, en que os propone que acordeis un 
e) ccHonorable Senado: suplemento de cuarenta i seis mil trescien-
La Comísion Permanente de Presupues- tos noventa i seis pesos al item 221 de la 

tos ha tomado en considcracion oJ men- partida 17 del presupuesto de Guerra vijen
saje en que S. E. el Presidente de la Repú- te, para atender a la adquisicion de calzado 
blica os propone que acor'deis suplementos para el servicio del Ejército. 
a los item 30, 33 i 35 de la partida 5." Sala de Comisiones, 8 de agosto de 1904. 
gastos variables jenerales, i al !tem 105 -P. Puga Borne.--E. Clwrme.-Ignacio 
de la partida 17, imprevistos, del pl'esu- Silva Vreta.-Pedro Le/elio' S.» 
puesto de Relaciones Esteriores i, en mé Para tabla. 
rito de los fundm~entos consignado~ en 4.° De un informe de la Comision do 
el preámbulo ,de dICho docume:lt~~ t~ene Hacienda recaido en la solicitud presenta
el honor ?e PI oponeros que pr~::;teb fa"v~-¡ da a esta C. ámara .por los inspectores de 
rabl,e acoJlda al proyecto de lel que ell el) oficinas fiscales, en la quo piden so les 
se formula. . " aumente el viático a doce pesos diarios 

En la p.lallllla de IllverSlOn del ltem 30 cuando desempeñen las funciones9Il los 
de la partl~a5.&, aparece que, en los meses departaLl8ntos do Valparaiso, Taltal, An
de f~brero 1 marz<? del año ep curso., se ha tofagasta, Tocopilla, Iquique, Pisagua, 
d.estlllado la cant~d8d de CIllCO mil sete- Adca, Tacna i Punta Arenas, i diez pe
c~~n.tos cuarenta I dos pesos al ~a.go ~e sos, tambien diarios, en los demas de
vlatlCos de los emple~dos del Mlfl~stel'lo partamentos de la República. 
durante su permanencIa en Valparalso. El 
ítem, como lo indica su glosa, está desti-~ Para tabla. 
nado a imprevistos i el !'eferido gasto que\ El seflor BALLESTEROS (Ministro del 
se ha cargado a él es de aquellos que, por Interiol').- Pido la prdabra, selior Presi
su naturaleza, pueden i deben preverse. dente. 

Si hubiera de mantenerse la costumbre El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
de que el personal de los Ministerios se ne la palabl'a el selior Ministro. 
traslade durante el verano al vecino puer- El seflO!' BALLESTEROS (l\1inistro cel 
to, seria del caso que se consultara en los Interior. -Rogaria al Honomble Sonado 
presupuestos la suma necesaria para aten- que, sin darlo por aprobado en jeneral, se 
del' a los gastos que demande este cambio sirviera pasar a Comision el proyecto ini
accidental del asiento administrativo; pero ciado por el Presidente de la República 
no es aceptable que se atienda a ellos con que organiza el Cuerpo de Jendarmes para 
fondos destinados a imprevistos. sustituirlo a las policlas de las comunas 

Sala de Comisiones, 8 de agosto de 1904. rUl'ales. 
-Ignacio Silva Vreta.- F. Puga 13orne.- El selior l\IONTT.--Pido la palabra, se-
E. Charme.-Pedro Leteher S.)) lior Presidente. 

Para tabla. El seflor LAZCANO (Presidente).-Tie-
d) (cHonorable Senado: . ne la palab¡'¡1 el seüor Senadol·. 
En mérito de lás consideraciones con-¡ El selior MONTT.- El puente carretero 

signadas en el respectivo mensaje i cle,mas\ sobre el,t'io Cautin. en la ciudad de Temu
antecerlentes que se acompal1311 a el, la) co ha SIdo destl'Uldo, de mauera que la 
Ci)mision Permanonte ele Presupuestos) parte nOl'je ostá incomunic'lcla con la del 
cree que podeis prestar vuestra aproba-~ sur. 
don al proyecto de lei, iniciarlo por S. E'l Supongo que el f3eñor Ministro de Obras 
el Presidente di la Repúblicaí en que pro .. ! PÜblwM se ha.b1'll oQupado da 0íi\a eitua .. 
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cion. Desearia saber de Su Señorla si el ¡ Públicas, en un informe anterior al último 
Gobierno piensa reconstruir el puentf1 i si \ que ha elevado a la Cámara, hizo fi 0urar 
tiene fondos parli hacerlo. i esa primera seccion, o sean los primeros 

El señor MUNOZ (Ministro de IndUS-! veinte kilómetros, entre las obras que te
tri~ i Obra~ públicas).-Pido la palabra, nian es~~dios de~nitivos i g.ue a juicio de 
senor PresIdente. la Coml"lOn debIan constrUirse. 

El señor LAZCANO (Presidente).---Tie- En el último informe se ha suprirnido 
ne la palabra el..§eñor :Ministro. esta obra, i se me dice que persona que 

El señor MUNOZ (Ministro de Indus- no estaba debidamente informada respec
tria i Obras Públicas).-Realmente los úl- to de estos antecedentes aseguró a la Co
timos temporales han sido desastrúZos mision que esa primera parte del ferroca
para gran cantidad de puentes i caminos rril de Cur"Ícó a Hualafíé no tenia estudios 
del sur del pais. Entre los puentes des- definitivos. 
truidos figur-a el de Cautin al sur de la ciu- En interes de la provincia de Curicó, 
dad de Temuco, de modo que la rejion del ruego al seriOr Ministro que se sirva enviar 
sur ha quedado incomunicada con la l'e- a la Comision de Industria i Obras Públi
jion del norte hasta la capital. Inme- cas dol Senado una copia autorizada de la 
diatamente se dispuso, lo mismo que pal'a nota que pasó el Director de Obras Pú
otros puentes, que la Direccion de Obras blicas en noviembre de 1901 al Presidente 
Públicas hiciera practicar los estudios i de la República i del decreto supremo en 
formar los presupuestos para componer o que, aprobando los estudios, ordenó pedir 
reconstruir esas obras i en esa tarea se propuestas públicas. 
encuentra actualmente empeñada. Cuan-
do la concluya i sepa el costo, se pedir'án Con esto, la Comision Especial de rn
los fondos al Congreso para hacerlo. dustria i Obras Públicas, que ha manifes
Miéntras tanto, se ha dado órden a la em- tado a la Cámara su propósito de remitir 
presa de los ferrocarriles paJ'a establecer próximamente otro informe, podl'ia incluir 
un paradero al sur del Cautin, a fin de esta obra, haciendo un acto de justicia i 
que puedan embarcarse los pasajeros que llevando a la provincia de Curicó el con
vengan a Temuco. 1 últimamente esta suelo de ver que se trata de dar satisfac
medida se ha hecho estensiva tambien a cion a una necesidad de tan lar'go tiempo 
beneficio de la carga. Este réjimen provi- sentida, a una espectativa que ha aguar
sorio subsana en alguna manera las difi- dado tantos años para verse en principios 
cultades de la comunicaciun, miéntras se de realizacion. 
emprenden las obras de rehabilitacion del He recOl'dado en otra ocasion, i me pa-
puente destruido. l'cce inútil insisti!' ahora en ello, que la 

El señor LAZCA1~0 (Presidente). _ provincia de CUl'icó es la mas apartada de 
Aprovecho la presencia del señol' Minis- los estremos de la linea fél'l'ea, de los 
tro de Industria i Obras Públicas para principales puertos de importacion i e~
dirijirle una peticion relacionada con el portaciOll, Valpar'aiso i Talcahuano. 
proyecto de ferrocarril de Curicó a Hua- Estando en mitad de la distancia entre 
lañé. ambos puertos, sus productos quedan mas 

Una lei, de setiembre de 1901, aprobó gmyados para llegar a los mercados de 
la construccion de la primera parte de esa I subida, o sea a lo.s pun~os de embarque. 
linea, una seccion de veinte kilómetros. ( Esta es una conslCleraelOl1 mas para em
Los estudios de esa seccion se terminaron prender esta obra, que redundará en bene
i el Dil'ector Jeneral de Obras Públicas ficio de campos valiosísimos. 
de aquella época comunicó al Supremo Pido, pues, al se~9r Ministro que tensa 
Gobierno que habian merecido la aproba- la bondad de. r.emItlr, los anteced.entes a 
cían unánime del Consejo de Obras Pú- que ~e he :etendo, a fin de dostru.lr aque
blicas. En vista de esa nota el Presidente lla afirmaclOn que por 81'1'01' se hIZO ante 
de la República dictó un decreto aproban-- la Comisiono 
do esos estudios definitivos de esa prime- El señor MUNOZ (Ministro de Industria 
ra seccion i ordenando pedir propuestas i Obl'as Públicas).--Pidn la palabr8, selW!" 
públicas para la ejecucion de la obra. Presidente. 

Estos son los anteceJentes de este nc- El seüor LAZCANO (Pl'o<:idente).-Tie-
gocio. ne la palabra eL señor Ministro. 

Debo agreg!:\t' a.lgo U"W3 todav!a. El Belior lVlUNOZ (Min1::ltro dí/, Industria 
Nuestra ComhJion de lnd\.ultr!{\ i Obrª1lI i OOl'/V) P\.\blica~).-CQn tOQQ I).~l'ado he 
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el señor Presidente. dado tan destrUldos con los últImos tem-

Atenderé con el mayor gusto su reco- \ porales que la ciudad ha sido completa
mendacion de kaer Jos documentos re-) mente invndada. 
c?rdados por Su Señoria, que podrán fá- ( He r¿'cibido frecuentes reclamaciones 
Cllmente .subsanar la equivocacion en que en este s3ntido, las que me permito tras
se incurrió en la Comision pOI' no estar mitir al señor l\'linistro. 
concluidos los estudios de todo el ferro- El señol' MUÑOZ (Miuistro de Obras 
carril. Públicas).-Pido la palabra. 

Pediré a la Direccion de Obras Públicas El señor LAZCANO (Presidente).-Pue-
el informe que elevó al Gobierno, para de usar de la pal2bra Su Señoría. 
traerlo junto con el decreto, creyendo que El señor MUNOZ (Ministro de Obras 
la Comision podrá con esos antecedentes públicas).-Puedo manifestar al honora
incluir en la lista de obras por ejecutarse ble Senador de Bio-Bio que ya se han 
próximamente la primera seccion del fe- iniciado los estudios de defensa de la ciu
rrocarril de que se trata, cuya convenien- dad de Mulchen, a que se ha ref,C!rido Su 
cia i urjencia son reconocidas por t)dos, i Señoria, La Direccion de Obras Públicas 
especialmante por el Gobierno. ha dictado las disposiciones necesarias 

Ya que estoi con la palabra, ruego al para que esos estudios se practiquen cuan
Honorable Senado que se sirva acordar to ántes para proceder inmediatamente a 
preferencia, en el cuarto de hora de la se- la ejecucion de esas ubras. 
sion de mañana, ~ara el proyecto del Eje- El seflor SILVA CRUZ.-Agradezco la 
cutivo que destina fondos para la esposi- respuesta de Su Señoría. 
CÍan nacional de 1905 i para las esposicio- El señor EASTMAN .-Pido la palabra, 
nes rejionales que deben celeb¡'arse el señor Presidente 
presente año en las ciudades de Concep- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
cion i Chillan. La Comision ha informado ne la palabra Su Señoría 
favorablemente i por unanimidad este El señor EASTMAN.-Tengo en mi 
asunto, i creo que la Cámara no encontra- mano un recorte del decreto que dictó el 
rá dificultad para despacharlo. Gobierno con motivo del último temporal 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro que tuvo lugar en Valparaiso en la noche 
de Relaciones Esteriores). - Pido la pala- del 15 al 16 de julio; decreto que todos 
bra, señor Presidente. los honorables Senadores habrán apro

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- bada, i que, en su parte dispositiva, dice 
ne la palabra el señor Ministro. asl: 

El señor BELLO CODECIDO (Ministro (,Santiago, 18 de julio de 1904.-Nóm-
de Relaciones Esteriores).-Han sido in- brase una comision compuesta del Inten
formados por la Comision de Relaciones dente i primer alcalde de la Ilustre Muni
Esteriores dos proyectos, uno de ellos re· cipalidad de Valparaiso, del Director de 
ferente a la aprobacion de dos protocolos Obras Públicas, don Alejandro Bertrand, 
ajustados entre los Gobiernos de Chile i del iJirector Jeneral de los Ferrocarriles 
de la República Arjentina sobre delimita- del Estado, don Darlo Zañartu; i de los se"" 
CÍan de la Puna de Atacama, i el otro so- ñores don Alejo Barrios, don Guillermo 
bre concesion de fondos para gastos de Plummer, don Enrique Budge, don José 
las comisiones de ¡¡mites con Bolivia. Tomas Ramos, don Ricardo Ferrari, don 

Siendo sencillos estos negocios, rogaria. Jorje Lyon, don Jm.n Naylor, don Eduar
al Senado que acordase tratarlos en la do Budge i don Juan Meyjes, a fin de que 
presente sesion, despues de terminados informe al Gobierno sobre la naturaleza 
los incidentes. do los perjuicios causados en Va!paraiso 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pala- por las últimas inundaciones, e indique las 
bra, señor Presidente. medidas de reparacion mas urjentes que 

El señor LAZCANO (Presidente).--Tie- haya necesidad de efectuar, así como las 
ne la pabra el señor Senador. obras de carácter definitivo que deben em-

El señor SILVA CRUZ.-Deseo reco- prenderse para evitar que serepitan en lo 
mendar al señor Ministro de Industria i sucesivo: 
Obras Públbas la urjente necesidad de Tómese razon i comuniquese.-RIEsco. 
que se emprendan las obras definitivas de -Anjion MuñOzn. 
defensa de la ciudad de Mul.chen. Es precisamente hácia esta parte final 

Su Señoí:'1a que conoce aquellas locali- del decreto a que queria llamar la aten-



SESION DE 9 DE AGOStO 571 

cion del honorable Ministro. Hacen años la Direccion de Obras Públicas, que tiene 
que estas desgracias visitan periódica- a su cabeza una personalidad competente 
mente a Valparaiso, sin que hasta ahora e ilustrada como el señor Alejandro Ber
haya tomado el Gobierno alguna resolu- trand. 
cion definitiva para mejorar esa situacion. Encuentro perfectamente atendibles las 
Los estragos causados por el último tem- observaciones del honorable Senador, i 
poral son de tal naturaleza que constcr- espero que, en virtud de lo manifestado, 
nano ha de quedar satisfecho Su Señoría. 

Entiendo que hai un proyecto elevado El sellar EASTMAN.-Agradezco i fe-
por un injeniero que reside en Valparaiso, licito al señor Ministro, 
que ha estado a cargo, desde su iniciacion, El :señor LAZCANO (Presidente).-En 
de la lfnea férrea de Santiago, de las obras la sesion de ayer. acordó el Senado ocu
del agua potable del Salto, que construyó parse en el tiempo sobrante de la primera 
el malecon de Valparaiso i que llevó a tér- hora, despues de los incideIdes, de un in
mino, por último, las obras de Peñuelas, forme de la Comision de Lejislacion. Como 
me refiero al injeniero don Jorge Lyon, ese acuerdo fué tomado en sesion secreta, 
persona conocida en tod? el país por el es mui posible que no tenga noticia de él 
aCierto con que ha realIzado todas las el señor Ministro de Relaciones Esterio-' 
obras que se le han encomendado. El pro- res. Me permito hacer presente esta cir
yecto a que me refiero es para hacer un cunstancia a Su Señorla para saber sí la 
cauce colector que debe lle,:ar las aguas iodicacion que ha hecho se entiende que 
de las quebradas de Valparalso a la Ca- es respetando el acuerdo a que me he re
britarla por un lado i a Playa Ancha por ferido. 

el C:~~· que ya es tiempo que el Gobierno El seño!, BELLO (M.inistro .d~ R.ela~io
resuelva en algun sentido sobre éste i nes Ester~~res).-Modl~co. mI mdICaclOn 
otros proyectos presentados, oyendo, si en ese ~es~ldo, señor PI e~ldente. 1 
lo cree conveniente, la opinion de una co- El senor. BLANCO.-Pldo la pa abra, 

. . . 1 d .. . señor PresIdente 
mlSlOn especla e lll]elllerOS competen- El - LAZC'ANO (P 'd t) T' tes. senor _ reSl en e.- le-

Me disculpará el Senado i el señor Mi- ne la palabra Su Senorla .. 
nistro que haya molestado su atencion El sellor. BLANCO.-Q~l~.r0 áprovech 11' 
sobre este asunto que estimo de conside- l~ presencIa ,del señor Mllllstro de R~la
rabIe importancia. ClOnes E~terlOl"es~ para llamar la atenclOn 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus- de Su ;:,~nor1a sobre un ~sunto que creo 
tria).-Pido la palabra, señor Presidente. de 'gran mteres para el paIs. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- He recibido con mucha frecuencia car-
ne la palabra Su Señorla. tas de Magallánes, en l!1s cuales se hacen 

El señor MUÑOZ (Ministro de Indus- presente las dlver~as dlficulta~es que pro
tria).-El Gobierno se ha preocupado vi- muevenllas comp~nlassubvenclonadas.que 
vamente del asunto a que se ha referido hace~ la na~eg~clOn entre e} E.strecho 1 las 
el honorable Senador de Coquimbo, i con cnlomas ar]entmas del AtlantlCo. 
este objeto ha nombrado una comision ¡ He recorrido los presupuestos de los 
compuesta de los mas caracterizados ve- años anteriores-no conozco el presentado 
cinos de Valparaíso, para que informe por el Gobierno en el año actual-i he po
sobre el modo de Ilegal' a una resolucion dido ver que se ha consignado en ellos 
definitiva sobre las obras que han de 1'ea- una partida para subvencionar a compa
!izarse. Forma parte de esa comision el ñlas de vapores que con bandera chilena, 
señor don Jorje Lyon, a que se ha refe- hagann la navegacion entre Punta Arenas 
rido Su Señoría. i Puerto Gallegos a algun otro puerto del 

Esa comision ha celebrado varias reu-' Atlántico, Santa Cruz, por ejemplo. 
niones i ha remitido a la Direccion de Se ha. visto que estas compañías F.irven 
Obras Públicas los antecedentes i los algunos intereses, pero dejan de servir 
planos que se han levantado para evitar los mas valiosos i los mas dignos de pro
que se reproduzcan las desgracias ocu- teccion especial por parte del Gobierno. 
rridas últimamente. Un ganadero chileno que ha invertido 

Yo creo que esta vez ha de producir re- grandes capitales en tierras magallánicas, 
sultados definitivos el estudIO que está me escribió hace pocos días una carta, 
haciendo dicha 00misíon de acuerdo con que siento no haberla traido, porque son 
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mui interesantes las observaciones que carga all1 i si lo hacen es solo cobrando 
contiene. fletes exajerados. 

El ganadero a que mo refería mo dice: Como el señor Ministro del Interior ya 
miéntl'as nosotros fomentamos 01 cumer- se ha preocupado de esto, no estará de 
cio de Punta Arenas a Santa Cruz, nega- mas que me permita llamarle la atencion 
mos absolutamellte el derecho a gnnade· sobre la posibiliJad i conveniencia que 
ros establecidos ya en la Tierra del Fuego, habría en aprovechar, para ese efecto, 
ya en otros puertos chilenos para usar de los trasportes que ha devuelto la Compa
las comunicaciones, i sin embar~,o, tienen üia Sud-Americana, esto es, el <IMaipo») 
que pagal' a las compaiííassubvencionadas i el «l{ancagua». 
por el Gobierno DaI'a que les lleve la C0- Se dice que su mantenitni61lto costaria 
rrespondencia. ' mui cmo, que consumen mucho carbon i 

El Gobierno segun entiendo, se reser- muchas cosas mas; peru si esos vapores 
yaba el derecho de fijar los puertos en no pueden venderse, vale mas aprove
que debian tocal' esos vapores; pero sea charlas de alguna manera, ?8stinándolos 
porque no les determinara taxati vamente a una c~lTe~a mensual o qUlllcenal entre 
o por otra causa, lo cierto es que muchos Valparatso 1 Punta. ft,..renas, tocando en 
ganaderos tienen que mandar las comuni- Talcahua~o, en Valdlvla, en Puerto Montt, 
caciones por tierra, sin que puedan apro- í en Ancud 1 en otros puertos de~ sur. 
vechar los vapores, que no sirven sino el) Cuando aquellos tr~sportes tuer~n en
comercio entre los puertos del At:ántico I tregados a la Companla Sud-Amerlca!la, 
i Punta Arenas. yo tuve el honor de llamar la atenctOn 

del Gobierno hácia la forma irregular, a 
mi juicio, en que se ha~ia esa entrega, i 
somet¡ a la deliberacion de la Cámara un 
proyecto de acuerdo que pasó a Comi
sion, donde segun parece debe haber 
muerto. 

Haria, pues, el seíior Ministro una bue
na obrn, una obra fmctificada, si viera 
modo de remediar estos males i de dar 
impulso al comercio de Magallánes con 
las provincias del sur estableciendo comu
nicaciones entre Puntas Arenas i los otros 
puertos del Pacifico a fin de que haya si
quiera algun contacto de los habitantes 
del sur con los puertos de su propIO terri
torio i desaparezca la condicion de insula
res en que se encuentran los habitantes 
magallánicos. 

He leido tambien una nota del sefíOl' 
Ministro del Interior en que llama la aten
cion o consulta mejor· dicho, a la Dil'ec
cían de [a Armada sobre la conveniencia 
de establecer la navegacion en los canales 
del Estrecho, para llegar a Llanquihue i 
Chiloé. He oido que en el Ministerio del 
Interior se encuentra una solicitud en la 
cual se pide tarnbien una subvencion para 
establecer una carrera mensual o bimen
sual entre Punta Arenas, Valdlvia i Llan
quihue. 

1 se me asegma que esa solicitnd se 
habia presentado ahora hace cosa de cua
tro a cinco meses i que el Gobierno nada 
habia resuelto aun, a pesar de que seri'l 
una obra Je verdadero pr'ogreso la nave
gacion entre Puerto lVlontt i Punta Are 
nas, i el establecimiento ele una carrera 
independiente de la que hacen los gran
des vapores de las compaülas europeas. 

Esos vapores no tienen ihteres en el 
comercio de Punta Arcnas, i jellemlmell
te ni IlevRn para ose puerto, ni reciben 

El proyecto no tiene interes ya. En él 
se establecia que el Gobierno no podia 
arrendar ningun buque de la Nacion, sin 
previa autorizacion lejislativa . 

Estando pues ahora esos vapores en 
poder del Gobiel'llo ¿por qué no aprove
cJwrlos para dar impulso al c0mercio de 
nuestras provincias del sur i unir al con
tinente los puertos magallánicos i todos 
esos territorios que continúan siendo al
go exóticos, i en donde el comercio estran
jera domina sil! contrapeso? 

Se me dirá que esto no entra en las 
nociones exactas de lo que son los debe
res del Estado; pero a esta i a otras ob
servacione3 yo contcsto con una sola:
«En Chile, donde el Estado hace la movi
lizacion de pasajeros i de carga invirtien
do muchos millones de pesos en ferroca
rriles, a pura pérdida o con mui poca uti
lidad ¿por qué !lO podria invertir algunos 
millones en hacer· In. navegacion de las 
costas o en impulsar la formacion de una 
compaíiía no solo de cabotaje sino que 
vaya tambien a los puertos del Atlántico? 

Me esplico que en otros paises donde 
los adelantos modernos, el progreso pro
pio i la ini~iativa individual no necesitan 
la ayuda del Estado, deje el Gobierno solo 
a los particula.res el estahlecimiento 
atencion de ostos servicios. 
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Pero entre nosotros donde nada de eso ¡ aspirando a satisfacer las necesidades na
existe, donde no hai lli riqueza ni ini3ia-) eionales, sucode que, sea por e~ta o por 
ti va ¿por qué no ha de \¡;:tet~r el Gobiérno¡aquelló razon, estos tópicos q~e lmp?rtan 
lo que los padiculares no pueden baee:'? (la satisfaecion d(; verdadel'o~ ¡ de prl!ll0r-

No debe ohídar el saflo/' l\lillistro laí diales Ilecesidarle;,;, pasan madvertIdos; 
situacion precaria en quo se eneuent.ra el i transcurren unos tras otros los pe~'l?dos 
pais por la falta, de navegacion, ele vapo-ld,e sesiones del Con~l'eso, i los Mll11ste
reS que le permitan elevar sus productos nos, por mas que asten ammados de los 
a los mercados estranjeros. Su me dirü mejores propósitos caen, sin haberlos rea
que no hai mercados, Pero si los hubiera lizado. 
¿cómo llevarla!ll0s, nuestros productos? Creo que el seilOr Ministro del Interior 

Creo ql~e ya"es tle,mpo de adoptar algu- har'ia una gran obra si acometiera de lleno 
nas medIdas. Podr¡an aprovecharse los la idea de establecer una linea de nave
trasportes a que m~ l~e referido, ántes i gacion a los puertos del Atlántico, i espe
que ~e los coma el 01'10 I la carcoma, ya cialmente a los del Brasil. As1 tendrían 
sea estableciendo el 0obierno, pOI: s1 mis- salida nuestros productos agrícolas i Ma
mo, una cal'fer~; o bl~n subvenciOn~ndo gallánes seria abastecido con lo que pro
algu~as compama J.lacI~mal. o estl'anJ~ra. duce nuestro propio pais, i no veriamos 
Lo CIerto es que ha¡ ur'Jencla en facIlItar alO'o verdaderamente anormal i hasta ver
la sal~d~ i el aca,rre.o d~ nuestros produc- ggnzoso, como el de que hasta las frutas 
tos hacI;;t el AtlantI~o, 1 hasta los puertos que se consumen en Punta Arenas sean 
del BrasIl, por lo menos. . las que vienen del Atlántico o Europa. Yo 

De esta manera, establecerlamos un 1Il- he comido en Punta Ar\..nas limones de 
tercambi.) .reg.ular, continuo i rápido en- Nápoles i ciruelas del Uruguai, siendo que 
tre los terrIt0r:lOs nuevos de ~qu~ll~ ~ona con los limones i las ciruelas que produce 
de nuestro pa,ls, en dO~l~O hOl pl'l,nClplH; a nuestro pais, habria no solo para abaste
hacerse sentll' la actrvnlad naCIOnal 1 a ceI' a Punta Arenas sino tambJen a mu
crearse elementos de riqueza que mai1a- ellos otros mercado~. 
na podrán llegar a ser poderosos. 1 t . 1 alabra deseo 

Ahora, se flor, la situacion de nuestr'a , ya que es ~l sC~~ia a d~ lOS d~s seño-
aO'ricultura es tal flue solo puede colocar apl ov~c.har la. PI e, e , 

/:) d ' ~¡. res lVhmstros mteresados en estas mate-
sus pro u~tos a vil preciO, ~ veces por rías, llamando igualmente la atencion del 
una causa 1 a veces por otra, I de aquí el - M" t del 'zac¡'on a la nece 
1 . 1 l t senor 1 mis ro e o OIll", -

C amor.~o ]enera q~e se evan a, en aque- sidad de dotar a Punta Arenas de un nue-
llas reJlOnes especIalmente; a causa de la II El t l tá en mui mal 
imposibilidad en que están los producto- va mue e. ac ua e~. . 
res de acarrearlos pOI' falta de elementos estad?, es sumnmente VIeJO 1 no presta 
d . f '1' I seO'urldad alguna. Cuando en 1899 estu 

e navegacIOn que aCI Ite e trasporte. /:) P t. A s el' eneral Roca todos 
Cuando la cosecha es mala se clama en vo ~n un arena, ]. , .. 

d . '. pudieron notar que al pIsar la comItiva 
contra el tIempo, ya seco ° llUVIOSO, que 11 b' b le' ba 'omo una em 
no ha permitido obtener una cosecha ese m~e e, se amo o él C -

buena' i cuando es buena la queja va con- barcaClOll menor clmbrado po~ las olas. 
t 1 'd'fi It dI" 'b'l'd d d I Ahora clue se trata de constrUIr puertos ra as I cu a es ° a Imposl II a e , l' 1 

.. 'f lt d d' . I 1 costo:::os¿ por que no se consu tat'¡an en e 
aC~lI ea p_OI ,a. a e me I?~ para lacer O. presupuesto cuarenta o cincuenta mil pe-
Así, el ano ultImo, por eJvmplo, la cosc- < H. lIle de fierro que se 
h d t · . d b d t" b .. sos pUl 11 armar e mue 

c a ~ rlgo 1, e ce a a, ue uena, I ~In envió en 1899 a Punta Arenas? Haríamos 
emb~1 go, Po! eS,ta causa, nunca s.o han ,bra destinando esa cantidad al 
vendido el t¡'lgo I la cebada a mas vd pre- un~ gran o. d' 
cio. Si hubiera habido una linea de nave- objeto que 111 ICO. 
gaciol1, no habf'ian pasado asl las cosas i Creo que I¿l rnolesti:l que impongo será 
es seguro que la industria agrlcola habria cOl11pens:~da por' los resultado~ que se ob~ 
obtenido un benef1cio de diez o de doce tenijan, Sl toma en cuenta mis observa
millones de pesos sobre las entradas 01'- ciones el seDor Ministro de Colonizacion 
dinal'ias. para consultar una suma en el presupues-

De manera que cuando la cosecha es fa 'p~ra arma!' el muelle a que acabo de 
buena, el año no deja por eso de ser ma- reterll me. 
lo; i cuando la cosecha es mala, claro está El seilol' BELLO CODESIDO (Ministro 
que el año no puede ser bueno. de Colonizaeion),-Pido la palabra, seiíor 

En este pais, en que los gobiernos viven Presidente. 
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El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- Senador que la presentacion a que se ha 
ne la palabra el señor Ministro. l referido Su l:;eñoria ha llegado al Minis-

El señor BELLO CODESIDO (Ministro ¡ terio no hace cinco meses, sino pocos dias, 
de Colonizacion).-En cuanto a las obser-~ i que es una solicitud para establecer la 
vaciones del señor Senador respecto al navegaci.on entre el puerto de Valdivia i 
servicio que prestan las compañ1as de Magallánes únicamente, pero desnuda de 
navegacion en el territorio de Magallánes, antecedentes. En ella no se hace indica
siento no tener presentes las condiciones clon alguna sobre la manera de hacer esa 
del contrato con dichas compañ1as. Poro, navegacion; de modo que ha sido nece
en realidad, las observaciones de Su Se- sario pedir informe a la Direccion Jeneral 
n.oria son en este momento mui oportu- de la Armada, para ver si esta proposi
nas, porque están discutiéndose actual- cion es o nó aceptable i si los servicios que 
mente en la Comision Mista las sub ven- se van a prestar valen o nó las tres mil 
ciones que se dan a estas comp iñ1as i este li bras esterlinas anuales que por ellos se 
es el momento oportuno para modificarlas. piden. 

Creo que hai verdadero interes en me- Ya sea por este medio, ya sea utilizan
jorar este servicio, que indudablemente do los trasportes nacionales devueltos por 
no consulta, en las condiciones actuales, la Compail(a Sud-Americana, ya sea la 
las necesidades de aquellas poblaciones organizacion de una compañia que haga 
que prosperan rápidamente, ni tampoco la navegacion, el Gobierno está resuelto 
las de aquellas rejiones. a fomentar, por todos los medios que es-

Por lo que hace a las otras observacio- tén a su alcance, la navegacion desde las 
nes del SerlO!' Senador, relativas a esta- ¡JT'ovincias del sur hasta el territorio de 
blecer un buen servicio de navegacion en- Magallánes. 
tre los territorios de mas al norte del pais Por el momento, estos negocios están 
i Punta Arenas, coincido con Su Señoría en estudio i el Gobierno espera el informe 
en cuanto a la conveniencia de \levar a la que dará la Direccion Jenaral de la Arma
práctica esta idea, as1 como en que las da para adoptar alguna resolucion tenden
colonias establecidas en Chiloé habrian te al fin a que se ha referido el honora
podido prosperar si hubieran tenido mer- ble Senador de Santiago. 
cados cercanos en donde colocar sus pro- El señor BLANCO.-Agradezco señor 
duetos. Ministro la contestacion. 

En cuanto a la construccion de un nue- El seüor SILVA CRUZ.-Pido la pala-
vo muelle en Punta Arenas, me limitaré bra, seüo\' Presidente. 
a decir al señor Senador que trasmitiré sus El señor LAZCANO (Presídente).-Tie
observaciones a mi honorable colega el ne la palabra Su Señoría. 
señor Ministro de Hacienda, a quien co- El senor SILVA CRUZ.-Por mi parte, 
rresponde pedir que se consulten en el deseo agregar un dato i es el siguiente: 
presupuesto los medios de satisfacer esta Mas o ménos, en el mes de febrero de 
necesidad. este año se presentó al Mini~terio de Co-

~l seflOr BALLESTEROS (Ministro de) lonizacion una solicitud tendente a conse
Interior).-Pido la palabra, señor Presi-I guir una subvencion para hacer esta ca
dente. ) rrera entre Punta Arenas i otros puertos 

El señor LAZCANO (preSidente).-Tie-i del sur de la República. 
ne la palabra el señor Ministro. El Gobierno no pudo pronunciarse sobre 

El señor BALLESTEROS (Ministro del esa solicitud porque no habia fondos en 
Interior).-Debo agregar, por lo que a mi el presupuesto para dar la subvencion; 
re~pecta, que participo en un todo de las pero recuerdo que en esa solicitud venian 
ideas que ha manifestado el señor Sena- nlgunos datos o condiciones, que no sé si 
dor por Santiago; que creo que es indis- serán los mismos a que "'e ha referido el 
pensable fomentar el comercio de la colo- señor Ministro del Interiol'. En todo caso, 
nia de Magallánes i hacer lo mas perfecta ¡ ~u Señoría podría indagar lo que haya al 
posible la navegacion de Punta Arenas? respecto del Ministerio de Colonizacion 
en los puertos de las provincias del sur ¡ para tomar en segui(la alguna medida. 
de la l{epública, de maner~ que puedan El senor' RAI{ROS LUCO. -Pido la pa-
llevarse con facilidad los productos de¡labra, seflOr Presidente. 
esas provincias a Magallál.es, en dOllde El seflor LAZCAN ~í (Presidente). - Tie-
tendrán un mercado cómodo i abundante. ne la palabra ~u Seiíorla. 

Debo, sin embargo, observar al señod El sefior BARROS LUCO.-Las nece-
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sidades que se hacen sentir dia a c:ía es, 
tán manifestando que es precise) adoptar 
uno de estos dos procedimientos: o des
pachar dentro de las sesione" que eelebr:{ 
actualmente el Senado los diferentes pro
yectos pendientes o aumentar el número 
de sesiones. 

)'0 ereo que debemos adoptar, desde 
luego, el segundo de estos eami:los, pues
to que el primero parece que 110 pn)dul:e 
Ilingull resultado; torios los días se hal:en 
lndi':C1cioncs pl1t\i i1j itar el despacho de 
1:15 diferentes asunto,,; í esas indica<.:Íones 
se val] eliminando unas COll otr'as. 

En el hedlü son poeo eficaces o de poca 
utiiidad pnictica las sesiones del Senado, 

que se trata ~o establecer po: 1a,s costas 
dcl sm' necesita tener comuniCaCiOnes te
legráficas, tanto para prever:ir' cier'tos ac
cirlentes, como para dar aVl~o:" sobre la 
carga i otros asuntos del serVI~l?; el mue
lle de Punta Arena,,>. obra mUl llUpOl'tan
te, exije un gasto considerable. De modo 
que lo primero es despachar. los proyec
t0S que nos darán l'ecursos; SI no, todo 110 

pasaria ele sel' buenos deseos. 
Formulo, ¡me,,,;, i,lldicacion, p~r~~ que el 

Senado celebre S'3SlOn todos Il's Jueves. 
El seüor LAZCANO (Pl'e:-iidente).-Hes

pecto de la órden del dia para la ~esion 
de hoi, tengo una duda, que surneto a la 
Cámara. 

como se ve pUl' la primera impl'csion de En una de las sesiones anteriores re-
la misma seSIOI} de Iloí solvíó el Senado ocuparse del proyect.o 

Por esto, me parece qUE! debemos 2,U- rt'lativo a crear las dársenas en Valparal
mentar el número de sesiones, reunién- so despues de terminada la discusion del 
demos los juéves. proyecto que autor~za la ven~a de terrellos 

El lúnes próximo es día de fiesta, de salitrales; en la seslOn de hOl \la podernos 
m;\do que tendremos una sesioa ménos. oeupal'nos de este ú~ti:n0, porque ayer, ~ 

Tenemos por despachar proyectos para peticion del señor MUllstro, que !JO p,odra 
obtener fondos, como es el que autoriza ocunil' ': oi al Senado, aeor'damos deJar'lo 
la venta de terrenos salitrales; el proyecto para mañana' de modo que dentro del pri
relativo a dársenas en el puer'to de Val- mor' acuerdo' a que me he referido, no po
paraiso está paralizado; los proyectos a driamos tr'atar hoi el proyecto sobre las 
que han aludido hoi los señores Ministros obras en Valp:\raiso. 
es probable que queden tambien parali¿a- Como, l'0r otra pa:'te, ya la primera ~ora 
dos; el proyecto relativo a las preferencias e::itá al terminar, quizá podríamos sat!sfa
que pueden tener los l'nensajes i mociones cel' los deseos del honorable sM¡nr MIIlIS
sobre las solicitudes en ius asuntos dc tro ele HelacionGs Esteriores aeol'C.lando 
ínter'es particular' es Ul! poco largo i con- eomenzal' la segunda hora con los proye~
vendría despachado prontJ, sí fUeN! posi- tos a que sc ha referido Su Seüoría relatl: 
b!e hoí mí,,;mo. Pam despachar tantos vo..; al protocolo de la Puna de :\~acama 1 

proyec.tos habrá que aumentar el númeL'O a consultar- fondos para la comlSlOn de 11-
de sesIOnes. mites. Del proyecto sobre dársenas en 

Para mi, la necesidall primoI'llial que Valparaiso se tratará des pues. 
existe es la de obtener dinero, porque hai El ::soüor MONTT.---¿POI' qué !lO despa
mudlOs )Jl'cly0ctO:-; í nec:esid:tcles I¡UC irn- chamos desde [nego los proy8ctos a que 
po rwn brr3stos cI'caídos i se estl'ellat'cill (~Un ., . J' d i se l'eDrió el so!íl)l' Mlfllstro, a8Jan o as el incoa voniente de no haber fondos. 1 b para la órdea del día e, proyecto so re 

Los vapores que devolverá al Gobierno obras on el PU81'Lo (le Valparalso? 
la Compaüía Sud-Americana exijírán un 
gasto aIlual de doscientos mil pesos por lo El ~",ÜOI' LAZCANO (Pl"esidente). --Te-

nemos e! acu:l'dd (¡\mwIo aver'en soslon ménos, las subvenciones a las compaüías v 

de Va¡lOreS no lJOdráll bajar ele e..;ta misma s~~<Teb 1':11';\ . ,e1\p': lll<l;~ desl)ll~"'; ,lo, lus in-
• .1 I (:','\Cl'tC:-i (l.f;l 1I\1.\J't:\'~. <le \;¡ Cnmislull de cantid;;_d; el establecirmellto (e irlOa,,; te-· , 

r .. l' '. i, -: !l)',';i,":I'P"lJ '¡;iS 1)1\ los legnitieas Gil c1i,;tintos puntos del Sllr, "'~II<,:\' :?il. ",' . 

dl:ll\le ~·n están formando !YI'andos eIl1!)I"}- 11Sl\1ttO'; de? íiiL' ;' .' p 1¡:t:::lllnr', 
sa", eil!llOSOI',Cll Pcdena, Bod"aJ',Hu13rilUl, El 11;,:' \1' 1"¡', :':'l \' '¡ll()~';;1 :¡/,::In-

l . l' , 1 ;~:)!' il él ,," 'ji) j!U"(J1ll:: halq'ia Gtc., G:,:: go lllllspensab e pa1'') ClllO pUl~- , 
dan Cl)iílUllicarsG con .31 centl'() (1:.;\ l¡I,Uc". que: In!)] 1'1: 6 . 

I ",-:) (1)',u",¡')::1 hsí ('unto :311 la l{epúbliea Arjclltinct ¡¡,< l'~" ., 
PU,!l.ls'-llo-;trale',; se hall comunicado (l'JI,II)'! h"i \," ' (,:' '1\' 

e,'!' "')'1 BUUIlOS Aires. pOl'que ,:c;, 1::'," 
OU'(, 1 " tuda~ c::;as clnprc:;;;as llovf!{'ú';) .~ ;~i f'l 
urn vicia pr-c..:nria; la misma navegacion ~ festó ayer, 

Si 
,!'~ ¡ o 

~- -: ,< ,i 1) 
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El señor ROZAS -¿Despues de los inci- ~ sobre este proyecto que lo hace estensi;~ 
dentes? . \ a otras espósiciones. 

El señor LAZCANO (preSidente).-Sí'J Puesta en votacirm la indicacion, fué 
señor Senador. . . . 

Queda 1 d d aprobada por dzeczsels votos COl/tm uno; se 

1 h · as acor a o. d l t abstuvo de vetar el señor Errrízuriz Urme-
0\ nos ocuparemos e os asun os a neta 

que se ha referido el señor Ministro des- . 
pues del proyecto sobl'e obras en Valpa-l El señor ROZAS (al dar su t'oto).-.Nó, 
raiso. ¡ porque hai acuel'do ne tr'atar de otra cosa. 

El sefior ROZAS.-Maflana nos ocupa- . El sello!' PRO-SECRETAIUO.-Indica
remos, despues de los incidentes, del in- ClOn del seflor Barros Luco para que se 
forme de la Comísion de Lejislacion i, en acuerde celebl'ar sesion los dias juéves a 
seguida, de la supresion de la comuna de la hora de cnstumbl'e 
Pica. El 58(.0!· LAZCANO (Pf'esidentc).-Si 

El señor LAZCANO (Presídente).-Que- no se pide votacion, se dará por aprobada. 
da as1 entendido. Aprobada. 

El señor ROZAS.-A propósito de la co
muna de Pica, me permito pasar a la Me
sa, para que se publique, un telegrama 
que he recibido del primer alcalde de esa 
comuna donde hace presente, a nombre 
de la misma comuna, la convenieneia de 
que sea ella suprimida en conformidad a 
la leí que suprimió la comuna de Caleta 
Buena. 

El senor PRO-SECRETARIO.-La in
dici1c:on del señor Ministro de Relaciones 
Esteriores ha quedano ya resuelta 

El seüor' L"ZCANO (i)l'e,;~dente).-Se 
suspenrle la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

lJice así el telegt'ama: 1 E l seflor LAZCANO(Presidenle;.·· Con-
«(Iquique, 6 de agosto de Hl04.-Seflor tinúa la ses:on. 

Ramon Ricardo Rozas.- Santiago.-Esta El se1101' PRO-SECRETARIO: 
MUllicipalidad aeordó insinuar convenien
cia despacho leí supresion comuna Pica 
en igual lei 16 diciembre 95 relativa su-

«Conciud"dan s 1e1 Senado i de la Cámara 
de 1 iputados: 

presion comuna Caleta Buena.-Artuto Con moti vo de :a,.; jestiones llevadas a 
del Rio, pl"Ímer alcalde». cabu en el curso del ano p:lsado para la 

Lo envio a la Mesa para que se sirva celebtacion do un tl'atRdo definitivo de 
hacerlo publicar. paz i de limites eon la República de Boli-

El sellar LAZCANO (Presidente).-¿Al- via, sa ordenó a la Oficina de Límites el 
gun sefior Senador desea usar de la pa- estudio de la frontera con esa República 
labra? _ en toda la estension comprendida desde 

¿Algun senor Senador desea usar de la ¡ el norLe de la provincia de Tacna hasta el 
palabra? limite con la Repúbliea Arjentina, trabajo 

Terminados los incidentes. llevado ya a cabo en el verano último i 
El sefior SECRETARIO.·-La primera que comprende una zona de n0 ménos de 

indicacion es la del sefior Ministro del 1n- sesenta mil kill<'metros. 
ter'ior para que se acuerde pasara Comi- La Oficina de Límites no contaba en
sion el proyecto de que se ha dado cuent.a tónces con los fondos necesarios para ha
en la sesion de hoí, sobre organizacion cer frente a los gastos que demandaria la 
del Cuerpo de Jendarmes. ejecucion de ese vasto trabajo, ni fué tam-

E sefior LAZCANO (Presidente).- Se poco posible consultarlos en el proyecto 
dará por aprobado, si no hai inconve- de presupuestos para el prese/lte ano, por 
mente. lo que se hace necesario pedir una suma 

Aprobado paca atender el pago de las cuentas que 
El señor PRO-S~CRETARlO.-Indica- r¡uedan Sll1 cancelar. 

don del señor Ministro de Obras Públicas, Al mismo tiempo, es urjente tambien 
para que se acuerde tratar en la sesion de disponer con anticipacion de los fondos 
maflana, en el cuarto de hora destinado a con que se ha de atender a la demarca
los asuntos administrativos, el proyecto) cíon de la Puna de Atacama, trabajo que 
relativo a la organizacion de una flsposi- i debe iniciarse en el mes de setiembre pró· 
cion el afio 1905, i el informE. de la comision IXlmo, segun protocolos firmados l'ecÍen-

I , 
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temente, por lo cual tengo el honor de so.. Los protocolos a que se alude en este 
meter a vuestra deliberacion el siguiente informe dicen así: 

PROYECTO DE LEI: 
«Conciudadanos del Senado i de' la Cámara 

de Diputados: -

«Autorizase al Presidente de la Repú- Tengo el honor de someter a vuestra 
blica para invertir hasta la suma de cín- consíderacion, oido el Consejo de Estado, 
cuenta mil pesos para atender al pago de dos protocolos suscritos en la ciudad de 
las cuentas pendientes de las comisiones Buenos Aires el dia 2 de mayo último, por 
de estudio del limite con Bolivia, a la ini- los representantes de Chile i de la Repú
ciacion de los trabajos de la demarcacion blica Arjentina. 
de la PU!1~ de Atacama i al ~ago de dive~- El primero establece ciertHs alteracio
sos serVICIOS complementarlOS de la OfiCl- nes de detalle de la linea de demarcacion 
na de Limites». de la Puna de Atacama. 

Santiago, 3p.de junio de 1904.-JERMAN El segundo fija el límite con la Repúbli-
RIEsco.:-Emzlzo l}ello C.» . ca Arjentina al norte del paralelo de ~3°, 

. El s~nor: LAZC~NO (?resldente).- En hasta el cerro de Zapaleri. 
dlscuslOn Jeneral 1 partIcular el articulo Santiago, 12 de julio de 1904.-JERMAN 
del proyecto. RIEsco.-Emilio Bello C. 

¿Algun señol' Senador desea hacer uso Los protocolos a que se hace referencia en 
de la palabra? el mensaje anterior, son del tenor siguiente: 

¿Algun sefior Senador desea hacer uso «Reunidos en el Ministerio de Relacio-
de la palab:a? nes Esteriores i Culto de la República Ar-

E.n votaCI~.m.. . jentina, S. E. el señor don José Francisco 
SI no se pIde votaclOn, se dara por apro- Vergara Donoso, Enviado Estraordinario 

bado. i Ministro Plenipotenciario de Chile i S. E. 
Aprobado. el señor Ministro del ramo, doctor don 

El señor SECRETARIO. -La parte dis
positiva del informe sobre delimitacion 
de la Puna de Atacama, que se ha dado 
en la cuenta, diceas( en el primer informe: 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo 1.0 Apruébase el Convenio 
firmado en la ciudad de Buenos Aires el 
dia 2 de mayo de 1904, por los represen
tantes de Chile i de la República Arjenti. 
na, para la demarcacion material de la 
I1nea fronteriza fijada por el Laudo Arbi
tral de la Comision Demarcadora) de fe
cha 24 de marzo de 1899. 

Artículo 2. 0 Las modificaciones que los 
Gobiernos contratantes estimen conve
niente aceptar, en conformidad a lo esta
blecido en el Convenio aprobádo, serán 
sometidas a la aprobacion del Congreso)). 

El segundo informe dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

José Antonio Terry, a fin de ponerse de 
acuerdo para salvar cualquiera dificultad 
que pudiera producirse entre las comi
siones de ambos paises, al trazar en el te
rreno la !lnea establecida por el laudo arbi ' 
tral de la comision demarcadora, de fecha 
24 de marzo de 1899, i una vez exhibidos 
sus plenos poderes, que fueron hallados 
en buena i debida forma, convinieron en 
lo siguiente: 

1. o Que, si en el curso de las operacio
nes de demarcacion material de las I1neas 
rectas indicadas en el laudo arbitral re
sultare que estas lineas costean algunas 
serranía u otro accidente natural que, por 
su proximidad a las mismas, pudiesen ofre~ 
cer una frontera mas permanente, la Co
mision ~ista podrá, habiendo acuerdo en
tre los jefes respectivos i sin perjuicio del 
establecimiento de aquellas lineas, pro
poner a los respectivos Gobiernos la sus
titucion de estas lineas por límites natu
rales sobre la base de una equitativa 
com pensacion; 

2.° Aceptadas que fueren por los Go
«Articulo único.-Apruébase el Conve- biernos las lineas propuestas do comun 

nio firmado en Buenos Aires ol día 2 de acuerdo por los jefes de la Comision Mis
mayo de 1904, por los representantes de ta, quedarán elIas reconocidas como limite 
Chile i de la República Arjentina, para definitivo entre ambos paises, a cuyo efec
fijar el límite definitivo entre las dos Re- to el presente acuerdo será sometido a la 
públicas, al oeste del paralelo 23°, aprobacion de los respectivos Congresos. 
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En fe de lo cual firman i sellan el pl'e-¡ mision Mista podrá, habiendo acuerdo 
s~nte Convenio, en ~oble ejemplar, ell la~etlt'·u los jefe: r.espectivos i sin perjuicio 
CIUdad de Buenos AIres a los dos días del < del establecImIento de aquellas lineas. 
mes de mayo de 1904. ¡ propouel' a los re;-;pectivos Gobiernos la 

(Firmado).-J. F. VERGARA DONOSO (L.! bustitucion de estas hneas por límites na
S.)-(Firmado).--J. A. TERRY (L. S.)) jtmales sob¡'e la base de una equitativa 

Está conforme.-César de la Lastra. ¡ compenSaClOn». 
< Como se ve, lo que se persigue con este 

((Reunidos en el M~nisterio de Relacin. ¡ convenio es facultar a las comisiones de 
nes Estcriores i Culto de la República Ar-) injellieros para que, sin perjuicio de fijar 
jentina, S. E. el sofíor don José Francisco) las lineas indicadas en el laudo arbitral, 
Vergara Donoso, Enviado Estraordinario ¡ puedan propuner otras lineas mas perma
i Ministro Plempotenciario de Chile i S. E. i nentes. 
Al señor Ministro del ramo, doctor José i De mallera que el procedimiento seria 
Anton;o Terry, a fin ne ponerse de acuer- (éste: primero, la Comis¡on demarcará la 
do pal'H faeilitar' la demar(~acion material \ linea establecida en el fallo arbitral; i en 
del limite al norte del paralelo 23° de lati- seguida, si los jefes se ponen de acuerdo, 
tud SU!', 1 una vez exhibidos sus plenos propondrán el cambio de una lír..ea recta 
poderes, que fueron hallados en buena i por limites naturales, como el curso de un 
debida forma, convinieron en los si- rio o un cardan de cerros, u otro acci
guiente: dente cualquiera. Estas modificaciones se 

Al nOl'le del mencionado paralelo 23°, el proponen al Gobierno, i si éste las acepta, 
Umite detinitivo entre la l{epública de Chi las somete al Congreso para su aproba
le i la República Arjentina, seráunal1neaicion. 
rect~ que, (lartIendo del punto de int,~r-) El otro protocolo tiene. por objeto fijar 
seccton de dleho pal'alelo con el menOla· el punto llama.do ZapalerI, que se encuen
no de 67° oeste de Greenwich, termina en tra un poco al norte del paralelo 23· en su 
la cumbre mas alta del cerro Zapeleri in- interseccion con el meridiano ü7° oeste de 
dicado como tal en el plano levantado por Greenwich, que fué el punto inicial o de 
la Comision de LImites Arjentino-Boli- partida establecido por la Comision De
viana. marcadora de 1899. Quedaba sin delimi-

Hecho i firmado en Buenos Aires el tarse el espacio comprendido entre el gra
presente Convenio, en doble ejemplar, el ~3 de latitud, en su interseccion con el 
dia 2 de mayo de 1904. meridiano 1'7° oeste de Greenwich i el ce

(Firmado).-J. F. VERGARA DONOSO (L. rro Zapaleri. 
S.)-(Flrmado).-J. A. TERRY (L. S.)) I A este respecto habia diverjencia entre 

E!'1tá conforme.-Clsal' de la Lastra.)) \ la opinion ehilena i la <lrjentina, porque 
El señor LAZCANO (Presidente).--En (no habia acuerdo sobre cual et'a el cerro 

discusion si el Senado aprueba el tratado. (llamado Zapaleri. Despues de una discu
El señor BELLO CODESIDO (Minis- sion, verificada en Buenos I:..ires, se llegó 

tro de Relaciones Esteriores).-Pido la a una transaccion pat'a determinar ese 
palabra, punto de Zapaleri, i se fijó como tal el que 

El señor LAZCANO (Presidente ).-Tie- aparece con ese nombre en el plano for-
ne la palabra el señor Ministro. mado por la Comision de Limites Arjenti-

El señor BELLO CODESIDO (Ministro no-Bolivinna. 
de Relaciones Esteriores).-Aunque el Este es el vacio que trata de llenar este 
te.,to de estos protocol1s espresa con protocolo complementario. 
claridad su objeto e importancia, no está Estas esplicaciones manifestarán al Se
de ma.s agt'egar unas pocas palabras con nado que se trata solo de facilitar eltra
relacion a cada Uno de ellos. I bajo de las comisiones mistas i de que 

En el primero de estos protocolos se es- puedan llevar instrucciones completas 
tablece: cuando partan a desempeñar su cometido 

«Que, si en el curso de las operaciones ¡ en la primavera próxima. 
de demat'cacion material de las lIneas rec-) El señor MAC-IVER.-Pido la palabra, 
as indicadas en el laudo arbitral resulta- ¡ señor Presidente. 
de que éstas lIneas costean alguna serra- ( El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
nta n otro accidente natural que, por su ¡ ne la palabra el señor Senador. 
proximi.dad ~ las mismas, pudiesen ofre- i El set\or MA'C-IV~R.-E'Ste in'tentod'e 
c~r una frontera mas permanente, la COqdemarcacion de la Puna en lo que hace 
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a la cordillera de los Andes, me parece 
que no habria debido llevarse a efecto. 
Es mui probable quena se pueda reali
zar esta demarcacion en el terreno, a no 
ser que se empleen en la obra muchos 
años i mucho dinero. La autorizacion que 
se da a las comisiones para proponer 
ca.nbios en la frontera de los dos paises, 
me parece que va a salvar las dificulta
des que se preqenten. Pero en fin, hágase 
o no hágase aquello, creo que no tendrá 
una importancia con"iderable: el protoco
lo se ha firmado, los Gobiemos CI'een, 
segun parece, que en el verano se po
drá concluir la demarcacion; allá se las 
avengan. 

Pero hai una segunda acta o protocolo~ 
cuyo contenido me llama un poco la aten
cion. 

Se lee aqul lo siguiente: 
«Al norte del mencionado paralelo 23°, 

el limite definitivo entre la Hepública de 
Chile i la República Arjentina, será una 
linea recta que, partiendo del punto de 
interseccion de dIcho paralelo con el me
ridiano de 67° oeste de Greenwich, tel'mi
na en la cumbre mas alta del cen'o Zapa
leri indicado como tal enel plano levantado 
por la Comision de Límites Arjentino-Bo
viana)). 

A mi me estraGa un poco la existencia 
misma de este protocolo, acta o convenio. 
¡Si eso está convenido ya! ¡Si la intersec
cion del paralelo 23° con el meridianu 67° 
es el punto de partida que consta del acta 
levantada en Buenos Aire'i en marzo de 
1899! ¡Si está manifiestamente fijado en el 
mapa respectivo, que debe encontrar'se en 
el Ministerio! 

La linea comienza en la i:¡tersaccion de 
ese paralelo i ese m"I'idiano. Corre, segun 
mis rec,uerdos, que no son muí seguros, 
hasta el cerro Zapaleri, i en seguida al 
cerro del Rincon. 

1 bíen ¿qué mas protocolo cabía? ¿Que 
Zapaleri no es en realidad el cerro que se 
seflaló en la carta de 1899? Querría decir 
que hai un errOl' en el nombre; pero entre 
tanto estaba ahi, manifiestamente, la linea 
de demarcacion, i eso era lo convenido 
entre el demarcador chileno i el arjent:no. 

¿Por qué entónces este nuevo protocolo? 
Porque parece que hoi ha aparecido otro 

cerro con el nombre de Zapaleri, Lo que 
entiendo, i no me parece posible entender 
otra cosa, es que segun el Gobierno ar
lentino tomamos en 1899 por cerro Zapa
lerí un cerro distinto del que él habia toma-

do por tal en su convenio con el Gobierno 
de Bolivia. 

El sef/0r BELLO CODESTDO (Ministro 
de Relaciones Esteriores).-¿Me permita 
una intel'rupcion el señor Senador? 

El sellor MAC-IVER.-Con mucho gus
to, señor. 

El seüor BELLO CODESIDO (Ministro 
de Relaciones Esteriores)-Parece que 
Su Señoria cree que el/mnto de partIda 
tomado en 1899 fué Zapa eri. 

Entre tanto, el cerro Zapaleri queda a 
norte del pamlero 23'. La línea no llegó a 
ese punto. Quedó indecisa la linea desde 
elgl'ado 23° hasta Zapalerí, 1 se trata de 
fijarla. 

De mono que no fué comprendido ese 
punto de Zapaleri en 1899. 

El señor MAC-IVER.-Bien puede su
ceder eso. 

Pero de todos modos ¿qué antecedente 
hai para indicar este cerro Zapaleri del 
convenio Arjentino-Boliviano? ¿Cuál es 
el que hemos tenido nosotl·os como tal? 
En pI mapa que tuvimos a la vista debe 
estar indicado. 

Yo tengo cierta dificultad para dar mi 
voto. 

Estoi cierto de que el cerro Zapaleri que 
aquí se indica no es el que figura en la 
l~ar'ta que sirvió en 1899. 

Como no se han tomado en cuenta esas 
cadas, i miéntras no venga Ulla esplica
cíon mas completa sobre este asunto, yo 
no lo votaré, 

El señor REYES.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El serlOr LAZCANO (Presidente).-Tia
ne la palabra Su Señorfa. 

El señnr REYES. - Debo hacer presen
te al Honorable Sonado que la Comision, 
para dar su infor'me, acor M oir con los 
planos i cartas a la vista, la opinlon det 
señor Bertrand, jefe de la Comisl0n De
marcadora de Limites. 

El señor Bertrand, teniendo en cuenta 
sus estudios i los de la Comision que pre
side, indicó a la Comision cual era la l1nea 
que, en su concepto, debia marcarse. 

Indicó el señor Bertrand cual era el pun
to de interseccion del paralelo 23° con 
el meridiano 67° oeste de Greenwich, que 
debia servir de punto de partida de la li
nea divisoria, i cual era el cerro que debia 
entenderse por cerro Zapaleri. 

La Comision, en vista de los plan0s i 
de la opíníon del señor Bertrand, redactó 
su informe, d~flriendo al concepto de la 
Comision de Limites. 
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Si ha habido error en este concepto, yo i Pacto de Tregua con Bolivia se señala 
me declaro desde luego incompetente? tambien ese cerro. 
para apreciarlo. No ha podido la Comision Para determinar la ubicacíon del Zapa4 

tener otros elementos de informacíon que lerí fué necesario practicar nuevos estu
los que acabo de indicar. dios, que demostraron que la ubicacion 

l\ada podria decir yo si el honorable que se daba al uno no era exacta. 
Senador del Ñuble, que tuvo ocasion el El se~or MAC-IVE~.:-jAhI . 
año pasado de conocer a fondo estos ne- El sen0.r BELLO (lYhlllstro de RelaClo-
gocios, encuentra que no ha habido exac' n~s Ester~ore,s),-~I acuerdo con el Go
titud en la indicacion que se ha hecho, blerno arJentmo ~Iende a establecer la 11-

El señor MAC-IVER,-Yo no afirmo; nea que ~~b~ umr el cerro,Zapalerl, ~on 
yo dudo, porque me estraila la frase del el punto ImcI~1 que de~arco la COllllslOn 
protocolo. El cerro Zapaleri era uno el ailo de 1899. Se trata, ,pue,s, de c0!llpletar l~ 
1899 i ahora parece que es otro. l1ne,a de demarcacI~n I de preClsar la Ubl-

En presencia de este cambio yo no en· caClOn del Zapalerl: A est'? se, reduce el 
cuentro otra salida que no votar: acuerdo con el Goblern~ arJentmo. 

El seilor BELLO (Ministro de Relacio~ _ El señ~r MONTT,-Pldo la palabra, se-
E t ' ) P'd 1 lb' - llor PresIdente, nes s erlOres.- loa pa a la, sellor El LAZCANO (P 'd t) T' Presidente. señor resl en e.- le-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- ne la pa!abra Su Señoria., , 
ne la palabra Su Señoría. El seilOr MGN!T.-El pnm,e: plOtocO-

, . , lo no va a prodUCIr efecto defimtIvo, pues, 
El seño~ BELLO (MIUlstro de, RelaClo- por la modificacion que se le ha introdu

nes EsterlOres).-Yo lament~na gue el cido. Solo tiene por objeto autorizar a la 
~onorable Senado quedara b~]o la Impr~- Comision de Limites para que pl'oponga 
SlO~ de .qll:e se ha procedIdo Slll el est~dlO una nueva linea demarcadora que será 
~ebldo l s,m los antecedentes necesarlOS, sometida a la apl'0bacion del Congreso, 
l q~e p~dlera haber duda respecto d.c la ¿no es asi, señor Ministro? 
apl.IcaclOn de es~a parte de la linea tron- El señor BELLO (Ministro de Relacio
terlz3; que se estIende al sur del ce,rro Za- nes Esteriores). - Exactamente, señor 
palerl. Se t:ata de un asunto mUI claro, Senador. 
seilor PresIdente. I..!-amento que el hono- El señol' MONTT,-En esas condicio
ra,ble Se~ador del ~ub~e no haya concu- nes la importancia del acuerdo que se 
rndo a 011' l~s espl~~aclOne~ que, con los solicita del Senado disminuye considera
planos a la VI~t~, d~o el :"enor Bertrand, blemente. Sin embargo, deseaba llamar 
porque es mm dIfiCIl esplIcar de otro modo la atencion del sellor Ministro a que talvez 
asuntos de esta nat~ra,leza. Sm emb~r~o, es mas conveniente mantener los Ifmites 
puedo sentar lo slgmente: La ComlslOn fijados por la Comision Demarcadura de 
Demar~adora ~e 1899 !omó como ,pl:lnto lí:599 , 
de partIda la mtersecclOo Idel merIdIan~ El primer protocolo, cuya aprobacion 
67° con el paralelo 23°. El cel'ro Zapalen solicita el Gobierno, establece: 
queda al n<;>r.te de ese paralelo, por lo tan- «1.0 Que, si en el curso de las opera
to esa ComlslOn no pudo estender su linea dones de demarcacion material de las 11-
hasta él. neas rectas indicadas en el laudo arbitral 

El soñor MAC-IVER,-¿No se, calcula- resultare que e~tas lineas costean alguna 
ba entónces que el cerro Zapalerr estaba serranía u otro accidente natural que, por 
en el meridiano 67°'? " , su proximidad a las mismas, pudiesen 

El señor BELLO (Mmlstro de RelaClo- ofrecer una fl'ontera milS permanente, la 
nes Esteriores).-No, señor Senador, que- Comision Mista podrá, habiendo acuerdo 
da al norte. entre los jefes respectivos i sin perjuicio 

El señor MAC-IVER.-Al norte del pa- del establecimiento de aquellas Hneas, 
ralelo 23°, pero en el meridiano de 67°. proponer el los respectivos Gobiernos la 

El señor BELLO (Ministro de Relacio- sustitucion de estas l1neas por limites na
nes Esteriores).-La indicacion precisa de turales sobre la base de una equitativa 
ese cerro no se habia determinado. compensacion». 

El Gobierno arjentino tenia por cerro La misma discusion manifiesta que estas 
Zapaleri el que se establece en la conven- f¡'onteras naturales dan orljen a muchas 
cion bolivíano-arjentina, i el Gobierno chi~ dudas i dificultades i que las fronteras 
lem,¡ tenia como allteced~nte que on el í que lJe fijan por lineas astronÓmiCtli son 
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las mas permanentes. La interseccion del considerables leguas de distancia mas al 
paralelo tal con el meridiano cual, fijada occidente; i as1 se le consideró en las 
aesde aquí, puede ser perfectamente se- conferencias del año 99. 
ñalada en el terreno, i sin lugar a dudas, Ahora el hecho de n) existir el cerru 
por un hombre entendido. en el lugar preciso que se le habia desig-

En cambio no sucede lo mismo con las nado no podia ser circunstancia que mo
fronteras naturales. Hemos visto que en diiicara lo pactado; el error seria en el 
1884 se creia que el cerro Z~paleri ~staba nombl'e no en el lugar. 
en una parte, gue en 1899 se crela que Por lo demas no es mi ánimo entl'ar al 
estaba en otra 1 que ahora se va a estable-) fondo de la cuestion; quiero solo decir 
cer que está en una tercera parte. ) que a posar de todo me abstendré de 

To.do.esto manifiesta que las líneas ,as- votar. 
tr~nomlcas son las, mas seguras, . SI, el El señor SIL V A CRUZ.-Pido la pa-
prl!ller. tratado de li,mües ,con la Repubhca labra, sefior Presidente. 
ArJenüna, los hubwra fijado por lín~as El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
astronómIcas seguramente que no habl'lan ne la palabra Su Señorla 
surjido las d~ncultades que surjieron des- , ' . ~ 
pues. Este sistema de las líneas astronó- El señOI SILVA qRUZ,-Es solo par~ 
micas rectas ha sido adoptado por nues- hacer una .0b,servaclOn de forma. No se 
tros paises, SI en la practica se ha llamado a proyec-

Los Estados Unidos e Inglaterra solu- tos de la naturaleza ,del que vamos a apro
cionaron por mediode una línea astronómi- bar pro~ectos de le¡. 
ca una larga controversia con motivo de El sellor MAC-IVER.-Son proyectos 
determinar el limite occidental entre el de acue!do. re' 

Canadá i los Estados Unidos. El seno~ SILVA CRUZ.-~m embargo 
Como decia hace un momento este asun- aqu.l se dICe proyecto de le,l, lo que, no 

to tiene que volver al Congreso i entónces e~ta conforme con el espil'ltu constltu-
será oportuno discutir su conveniencia. Clonal. 

El señor REYES. - La ubicacion del Valdria la pena, me parece, ponerle 
cerro Zapaleri, que fija el segundo proto- proyecto de acuerdo. 
colo, TLO va a volver al Congreso. El señor PRO-SECRETARIO. - Ha 

El señor MONTT.-En efecto, lo que sido ésta la práctica constante, i aun se 
no volverá al Congreso es el protocolo han modificado proyectos de esta clase 
que determina cuál es el cerro Zapaleri. aprobados por la Cámara de Diputados, 

El señor BELLO (Ministro de Relacio- dándoles el !lombre de proyectos do 
nes Esteriores).-I que señala la linea acuerdo. 
que no está demarcada en esa parte. El señor MONTT.-A mi no me pare-

El sefior REYES, -¿Marca la linea has- ce tan sencilla la Josa, 
ta el cerro Zapaleri? Estos proyectos producen, como las de-

El señor BELLO (Ministro de Relacio- mas leyes, derechos i obligaciones entre 
nes Esteriores). - Desde la interseccion las naciones.i entre los indiyiduos i por 
del meridian06 7° oeste de Greenwich con ellas se modifican las leyes vIJentes, cosa 
el paralelo 2311 que no pued~ hacerse por otra autoridad 

El señor MAC-IVER.-Pido la palabl'a. que por la lel. 
El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- El señorMAC-IVER.-¿Me permite Su 

ne la palabra Su Señorla. Señorla? 
El señor MAC IVER.-Por lo que he El señor MONTT.-Con mucho gusto, 

oido al señor Ministro creia que la difi· señor. 
cultad tenia otro orljen que el determi- El señor MAC·IVER.--- Imajlnese Su 
nado por 131 protocolo. Señorla un tratado aprobado por el Sobe-

En efecto en el pacto con Bolivia se rano ingles. En esa aprobacion no hai in
tomó como base el mapa de Mejla i On- tervencion lejislativa i, sin embargo, pro
darre, que tiene cierto carácter oncial en duce derechos i obligaciones. 
aquel pais i que determina lo que se Ba- El señor MONTT.-Pero si se celebra 
ma Puna de Atacama. un tratado que orijine gastos ¿podria lIe-

En ese mapa se indica ,->1 cerro Zapale- varIo a electo sin el concurso lejislativo? 
ri al NO de la Puna i asl se determina en El señor MAC-IVER.-No podl"ia pro-
el pacto. ducir obligaciones por falta de fonJos. 

D0spues parece que el cerro estvha a El sellor MONTT.-Pero en todo caso¡ 
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la obligacion existía, pues asl lo determi- El señor LAZCANO {Presidente).--Tie-
naba el cuerpo lejislativo. ne la palabra Su Señorla. 

El señor SILVA CRUZ.-Pido la pa- . El ~(l~or MAC-IVER.-Hai una prác-
labra, señor Presidente. ~lCa vIeja qu.e daba a estos pr~yectos la 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- 10rma de lel. Per'o desde el ano 87 u 88 
ne la palabra Su Señ(,rta. se adoptó la forma nueva de proyectos 

El señor SILVA CRUZ.-Yo creo que de acuerdo, que creo es la correcta .. 
estas materias deben rejirse por los prin- E;ll todo cas?,. me parece que ha! ne-
cil:Jios del derec.ho internaclanal. cesldad de deCidirse por una o por otra. 

Los tratados son leyes que rijen entre 1 yo ~o veo po~ qué habrl>l,m~S aho.ra .d~ 
los paises que los celebran. reac.clOnar. vo.lvIendo a lo que se haCIa an 

Nuestro sistema es que los tratados se tes.1 no sIgUiendo lo qu~ ,hemo~ estado 
hacen por el Presidente de la República haCIendo dura!üe estos ultImos tiempos. 
i son ratificados por el Congreso. De aqu1 La ob~ervacIOn del honorable Sena?or 
les proviene su carácter de le~; 'pero no de Cautm, respe~to a ~ue la aprob~Cion 
son en realidad proyectos de lel smo pro- de la cuenta de mverSIOn no e~a le~ por 
yectos de acuerdo. no encontrarse en el tI,tulo con~tItuclOnal 

., que trata de las materIas de lel no la en-
El señor MONTT.-Aqul dIscutImos la cuentro fundada, porque igual cosa suc~

f<?rma.que d,;)bemos dar a nuest:~ aproba- de con muchos otros asuntos que son, SIn 
clOn, 1 esto. naturalmen.te, se r!Je no ,por embargo, materia de lei. 
las reglas del derech? InternacIOnal SInO Esto de los tratados, así como de la 
por nuestro derec~o mterno. direccil)n de las rt;)laciones esteriores; está 

Para la aprobacIOn de lo~ tra~ad~s se en la facultad o atribucion constitucional 
reqUlere el. concurso del. E}ecutIvo I del del Presidente de la Repúblil~a, no en otra 
Cong!,eso, 1 est~ eR preCIsamente lo que parte. Es una facultad privativa del Pre
constituye la l.el, En el. fondo, son pues sidente de la República. 
leyes ¿por que no ~abrlan de s~rl0 en la Nuestra Constitucion, que es un calco 
for~a, p~esto que tienen l~s mismos ca- de la organizacion fundamental inglesa, 
racteres 1 producen los mIsmos, efectos? que lo fué mucho mas ántes que ahora, 
. No es, pues, el caso tan claro, I la cueS- puesto que se le ha venido a agregar que 
~lOn, aunq,ue de palabras, tiene alguua sea el Congreso quien apruebe los trata
ImportanCIa. dos, nuestra Constitucion, repito, quiso 

El señor SILVA CRUZ.-¿I las cuen- dar en el fondo esta facultad de celebrar 
tas de inv~rs~on? Tambien las aprueba el tratados, ast como le díó espresamente 
Con~reso 1 SIn embargo no son pr'oyoctos la de dirijir nuestras relaciones esteríores 
de lel. al Presidente de la República, tomando la 

El señor MONTT.-No lo son, en efec- aprobacion del Congreso solo como un re
to, primero, porque ese asunto está colo- quisito de órden secundario. 
cado en nuestra Constitucion entre las Que esta materia no tiene carácter de 
facultades privativas del Congreso, i se- lei es para mi evidente, i por eso considero 
gundo, porque la cuenta de inversion no que, respetando la facultad del Presidente 
manda nada. Su aprobacion es solo un de la República para condu~ir i manejar 
fallo, i se comprende que un fallo puede las relaciones esteriores, estos tratados 
darlo cualquiera. no necesitan !:'ino la mera aprobacion del 

No así los tratados que producen obli- Congreso. De otra manera no podriamos 
gaciones i derechos. proceder sin desmedro de esa atribucion 

Volviendo sobre la primitiva cuestion, I de la intencion constitucional, por decir
me parece que no habría estado de mas lo asl, de que estos tratados sean materia 
que se hubieran acompañado los proto- de un simple acuerdo i no de proyectos 
colos los planos respectivos; pero no los de lei. 
pido, lo digo solo porque se tenga pre- No tengo, por ahora, para qué detener-
sente para otros casos. me mas en esta cuestion, que dejaremos 

El senor HELLO CODESIDO (Ministro para tiempo mas desoc~pado. . 
de Relaciones Esteriores).-Tiene razon, El señor REYES.-SI el señor Presl
Su Senorla. Por lo demas, esos planos los dente me permitiera decir solo dos pala-
tuvo la Comision a la vista. bras. . . . .. 

El senor MAC-IVER.-Pido la palabra, El señor LAZCANO (Presldente).-·-Tle-
senor Presidente. na la palabra el señor Senador. 
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El sefior REYES. -En el informe de la A mi juicio, este no puede 50r proye~to 
Comision ha sido esto considerarlo como de lei }10ríl118 no puede el Cnngreso en
proyecto de lei. En la Comision se dijo: har a 'lprob:1J' en 'idalle el tratado, o se3; 
pase cnmo viene, es decir en la forma r'e c'n pa"ticular, ni or'cir: esta p:wtl' acepto 1 

proyecto de lei, pero sin haccH' incapié esta otra nó. Un tratado os un sulo todo, 
en esta circunstancia. 1\0 llegó el caso de lin conjunto armónico, ell que se aprueba 
que la Comision se ucupal'a de este punto. todo o 'Stl rechaza todo. Si una de las ra-

Así es que los miembros de la Comision mas del poder leji, .. :Jativo dijera: acepto to
estar1amos en apt.itud de aceptar aquí una dos los articulos ménos uno, se entende
u otrn forma. ria rechazado todo en conjunto. Ni el Pre-

Sin embargo, si la Comi",ion hubiera 11e- sidente de la República podria aceptarlo 
gado a tratar de esta materia. me habrian en esa forma, i tendría que confeccionar 
asaltado a mí las mismas dudas que al otro para remitirlo de nuevo al ConrTreso. 
sefíor Senador por Cautin. En efecto, el Por C'onsiguiente, las atribuciones del 
Congreso tiene, en mi concepto, la faenl- Cungreso en esta rmderia son distintas 
tad de introducir modificaciones en los de las que le corresponden con relacion 
tratados, i que no lo haga jencralmente a otros prpyectos. Las facultarles lejisl.á
por razones de buen procedimiento o de tivas están limitadas por la naturaleza rms
otro jénero, es cosa diferente. Pero si al- ma del asunto De aquí es que, por nues
gun señor Senador dijera: «Yo no acepto tI'a parte, no eOllsi(lel'amos este asunto 
el artículo talo el articulo cual, estaría en artículo por artículo, sino que se diga sim
su derecho, así como el Senado estaria PoI) pll'mente: aprobarnos n rechazarnos el tra
el deber de pronunciarse sobre esas rno- tado tal. 
diticaciones. 1Ie manera ,[ue se dorivan consecuen-

Si, a su vez, la Cámara de fliputados cias ba:-;tante ennsiderables de que cOllsi
introdujera alguna alteracion. coáespoll- rleremos esto como proyeeto de lei o como 
dería al Senado aceptarla o rechazarla, si- provecto de acuerdo. Si los honorables 
guiendo, en consecuencia, el negocio to- Sencadul'es pOI' Santiago í por Cautin esti
dos los trámites de un proyecto de leí. man que las facultades lejislativas llegan 

De manera que, ya se considere corno hasta modificar o alterar las disposiciones 
p~oyecto de licuerdo o corno proyecto de de un tratad,), la conclusion seria que son 
lel, no eneuentro, por mi parte, diferencia proveetos de lei. Pero las obligaciones 
alguna sustancial en la tr'umitacion que que

C 

los tratados imponen nacen no de la 
constitucionalmente debiera dársele. apr1lbacion del Congreso, sino de la ratiti-

El Congreso podrá darle este o aquel cacion del Presidente de la República, 1 
nombre, podrá llam;:¡r1o proyecto do acuo['- eso dice el artículo constitucional que ha
do o proyecto da lei, pero lo que tendr'á bla de las facultades del Presidente de la 
en todo caso que suceler es que para que Herública. 
pueda recibir la promulgacíon del Presi- Dice así el articulo 73, segundá parte 
dente de la República, ha de haber sido del número 19: 
ántes aprobado por el Congreso. 1 entón- (,Los t¡'atados ántes de su ratificacíon 
ces i soJo entónces es cuando el Pre:-:i- se presentarán a In aprobacion del Con
dente de la República lo promulga eo- greso. Las discusiones i delibr~raciones so
mo leí. bre estos objetos serán secretas, si así lo 

Siendo esto as! yo me inclinaria a que exije el Presidente de Ja Hepública». 
se dejase en la forma oe proyecto oe lei, Las palabras de la Constitllcion son 
tanto mas cuanto que no veo qué diferen- mui torminantes a este respecto: «corl'es
cia sustancial hAi, en este caso, entre un ponrle al Presidente ele la Hepública eon
proyeC'to de lei i un proyecto de acuerdo, cluir i firmar los tratarlos)). 
ni qué distintas consecuencias se produ- I son sometidos al Congreso para que 
drian aprobado en Ulla. U otra forma. éste les preste una aprobacion jeneral i 

~l sefior SILVA CHUZ.- Pido la pala- nada mas. 
bra, sefior Presidente. Si en la práctica se ha est.ablecido otra 

El señor LAZCANO (Presirlente).- Tie- f'wma, yo no lo sé; pero, en ni.ng~n caso, 
ne la palabra Su Sefioría. puede alt0l'arse la forma constltuclOnal. 

El sefior SILVA CRUZ.-Justamente la La irnportancia que se atribuye n est.) 
observacion que acaba de hacer el sefior, es In qUt~ ha inélicado el señor Senador por 
Senador por Santiago es la que, en ruP :'antü,go: que se pudiera (¡-tlor que el Con
concepto, toca al fondo de la cuestiono 5 greso tenia facultad par8 considerar en 
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detalle los tratados, cuando el rechazo de si nosotrús aprobamos ésta el tratado que-
una parte importa el rechazo de todo. da modificado. 

Por eso yo mantengo mi opiníon, la De modo que el Congreso puede apro-
opinion que siempre he tenido sobre el bar los tratados i al mismo tiempo modi
particular i sin pronunciarnos sobrc la ficar sus articulos. 
cuestion de fondo, consideraría preferible El señor BLANCO.-Pido la palabra, 
seguir la práctica que ha tenido el Senado s 3ñor Presidente. 
de dar a estos asuntos la forma de pro- El señor LAZCANO (Presidente). - Tie-
yectos de acuerdo. ne la palabra Su Señorla. 

El señor MONTT.-Pido la palabra, se- El señor BLANCO.-Deseal'Ía que me 
ñor Presidente. dijera el señor Ministro cuál es la inte-

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie- lijencia que da el Gobierno al protocolo 
ne la palabra Su Señorla. en la parte que permite hacer tl'anSacclo, 

El señor MONTT.-El honorable Sena- nes amistosas en la línea recta. Dice el 
dor de Bio-Bio cree que la cuestion de pr'ütocolo: «Si las lineas rectas indicadas 
palabras en que estamos envueltos tiene en el laudo arbitral resultare que estas 
Importancia, por cuanto si se reputa que lineas costean alguna serranfa u otro ac
el asunto es materia de proyecto de acue['- cidente natural que, por su proximidad a 
do no podria discutirse. por lloi en detalle. las mismas, pudiesen ofrecer una fronte-

El señor SILVA CRUZ.-Discutirse i ra mas permanente, la Comision Mista 
aprobarse en detalle. podl'á, habiendo acuerdo entre los jefes 

El señor MONTT.-Si esta es una con- respectivos i sin perjuicio del estableci
sideracion seria del caso tener' estos asun- miento de aquellas lintlas, proponer a los 
tos como proyectos de lei, porque no veo respectivos Gobiernos la sustitucion de 
por qué no hayan de discutirse i aprobarse estas líneas por limites naturales sobre la 
en detalle desde que sometidos al Con- base de una equitativa comrensacion,») 
greso i siendo algunos bastante largos, Mi pl'egunta es la siguiente: cuando S9 
nada se opone a la discusion i pronuncia- encuentra una de estas lineas rectas cos
miento por partes. teada, diremos, por accidentes naturales, 

Esto está dentro de la lójica i creo que ¿fija la Comision de Limites en el terreno 
en la práctica no se ha contradicho. Re- la linea verdadera o sea una recta o la 
cuerdo que el tratado internacional entre otra, es decir, la accidentada, que ha de 
Chile, Perú i Ecuador del año 56 se trató someterse a la aprobacion de los Gobier
por partes; un tratado de estradicion con nos i del Congreso? 
Bolivia recuerdo que se discutió tambien El señor BELLO CODESIDO (Ministl'o 
articulo por articulo en la Cámara do Di- de Relaciones Esteriores). -La Comision 
putados, mereciendo algunos de ellos ob- fija la linea recta, sin perjuicio de propo-
servaciones. ner la otra para buscar la permanente. 

1 este mismo tratado que discutimos El serlO l' BLANCO.- Perfectamente; en 
ahora ha sido considerado por el Congre- todo caso se fija la línea recta, i despues 
so, quien lo modificó en la forma actual. se buscará un convenio amistoso consul
El primer protocolo establecia que la linea tando los accidentes naturales dol te
aprobada por los peritos seria aprobada rreno. 
por los Gobiernos, i eso no se aprobó en Yo creo que habria sido mejor no cele
Buenos Aires i allá mismo lo modIficó el brar este protocolo en estas condiciones. 
Congreso. Me esplico que en lugares poblados o 

Aqu1 por el "lrticulo 2,° de este proyecto susceptibles de poblarse se hubip,ran bus
se establece tambien que las modificacio- cado los limites naturales; pero en la re
nes que acepten los Gobiernos se some- jion de la Puna de Atacama, donde el 
terán a la aprobacion del Congreso. clima es refractario a la vida del hombre, 

De modo que se puede sentar que todos donde apénas pueden habitarse pequeños 
estos tratados internacionales son discu- oasis que tienen aguadas, no tiene objeto 
tibies i aprobables en el Congreso como entrar a hacer eso. Yo he atravesado esa 
las demas leyes. Se entiende natuI'almente rejion a caballo, lentamente, i puedo decir 
que si la otra parte contr'atante nu acepta que serian necesarios muchos siglos o, 
las modificaciones, no hai entónces con- mas bien, que S'j produjeran g¡'andes 
trato alguno. trasformaciones atmosféricas favorables 

En este caso la República Arjentina para que pudiera habitarse la Puna de 
aprobó il tratado con.luna modificacion¡ Atacama! Hai alli tres o cuatro ¡rados ba~ 
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jo cero i en seguida sube la temperatura de los ajentes diplomáticos i de los Con
enormemente llegando hasta cincuenta gresos en seguida. 
grados sobre cero bajo los rayos del sol. El señor REYES.-Pido la palabra . 

. Por esto, yo habria preferido que se El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
fiJara en la Puna de Atacama la línea rec- ne la palabra Su Sefíorla. 
ta, sin dar lugar a esta especie de segun- El señor REYES.-Solo para observar 
da instancia que se deja para despues. que las lineas van a quedar fijadas tal 

El interes primordial del pais está en como se estipulan en el pacto de Buenos 
no tener cuestion pendiente sin necesidad. Aires; los peritos van a fijar esas ](neas. 

La linea recta de un paralelo no tiene Las alteraciones van a ser una proposi-
inconveniente alguno como se ve por lo cion que van a someter a los GobIernos, i 
que sucede en otros paises,como por ejem- que estus las someterán a su vez a los 
plo, en Francia i en Italia, donde se han Congresos respectivos. 
fijado ciertas lineas divisorias con un sim- Talvez el honorable Senador ha podido 
pIe alambrado que se defienden con dos entender, por la lectura del proyecto, 
o tres guardianes. que no va a hacerse desde luego aquello 

Creo, pues, que lo mejor habria sido que se estipuló en el pacto celebrado con 
fijar la 11nea tal como se estableció en las la República Arjentina. 
conferencias del 99 en que representaba Se va a hacer eso; se va a fijar la l1nea 
a Chile, entre otros caballeros, el hono- acordada de antemano. 
rabIe Senador por Nuble, señor Mac-Iver. Las modificaciones que se propongan 

No me esplico qué es lo que se quiere serán la materia única sobre que versarán 
buscar con esto de dejar la puerta abierta las resoluciones ulteriores del Gobierno i 
para modificar la 11nea divisoria en la del Cf)ngl'eso; miéntras no se propongan 
Puna de Atacama ¿Acaso se quiere evitar modificaciones, quedará fijada la Hnea. 
que se corten o interrumpan algunos ca- Esta es la sItuacion de las cosas. 
minos? No habria motivo para ello, pOl'- El señor BA1~NEN.-Pido la palabra. 
que en esas rejiones lo que se llama ca- El señor LAZCANO (Presidente).-Tie-
mino no es sino la simple huella que dejan ne la palabra Su Señorl~j," 
las patas de los animales de carga o de El señor BANNEN. -Me ofrece dificul
los que van para el abasto a Antofagasta. tades el testo del protocolo para darle mi 

No sé, pues, que objeto se persigue cun aprobacion. 
mantener esa division o fijacion de limi- Despues del arreglo de la cuestion de 
tes por dos, tres o cuatro años. ifmites con la República Arjentina se ha-

Pero, en el proyecto de acuerdo, como bia devuelto la tranquilidad a estos dos 
ha sido costumbre llamarlo, seria necesa- paises i se creia que no volverian a susci
rio establecer que se aprueba no el proto- tarse dificultades. Pero, creo que dentro 
colo firmado por nuestro Ministro en la del testo de este protocolo van a surjir cues
República Arjentina, sino el protocolo con tiones ulteriores. Desde luego, los peritos 
la modificacion que introdujo el Congres0 van :1 determinar la llnea establecida por 
arjentino. De otro modo van a quedar dos I el pacto; pero van a avanzar un estudio 
articulos segundos, el del protocolo, i el para vllr:ar esta linea mas tarde. Este va 
que la Comision aprobó, que fué él mismo a ser un motivo de nuevas discusiones; 
que introdujo el Senado arjentino. porque si por el momento no tienen im-

Yo me encuentro en una verdadera difi- portancia aquellos terrenos, mas tarde 
cultad para votar. Yo desearia mucho po- pueden tenerla, por los descubrimientos í 
ner término a esta cuestion; pero, veo que esplotacion de minerales que alll pueden 
se busca siempre el camino de alargar. Ye hacerse, como el borax i otros, i entónces 
habría visto con muchIsimo gusto que esta vendrian las discusiones para aprobar la 
linea recta se hubiera trazado en el terre- nueva linea, lo que podria llegar a petur
no i que ese fuera el límite inamovible en~; bar la tranquilidad de ambos paises. 
tre ambos paises, cesando asIlas discu-) Pero veo otro inconveniente mas grave 
siones i dificultades entre ambas canci- \ todavía i es que en el al'tlculo 2. o se faculta 
llerlas. a los peritos para que hagan el desv10 de 

Yo no me atrevo a negar mi voto a este la linea estableciendo las compensaciones 
proyecto; pero:no encuentro justificada es- del caso i que eso quede como limite defi
ta intervencion de nuevos antecedentes en nitivo. 
esta cuestion, que darán lugar a nuevos De manera que este pacto ya no va a 
trámites i jestiones, di los peritos primero volver al Congreso, sino que el Con¡reso 
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tanto de Chile como de la Arjentina dele- gun seüor Senador desea hacer uso de la 
gan sus facultades en los peritos. palabra? 

El seüor BELLO CODESIDO (Ministro Si ningun seüol' Senador hace uso de la 
de Relaciones Esteriores). -- Su Señorla palabra pl'ocederiamos a votar. 
sufre un error. El testo del tratado esta- En votacinn. 
blece que estas modificaciones serán so- El seüor BLANCO.-¿Cómo se va a vo-
metidas a los Congresos. Ahora solo se tar? 
faculta a las comisiolles mistas para que El seüor LAZCANO (Presidente) -Si 
propongan a los Gobiernos estas modifi- se aprueba el proyecto. 
caciones, si se ponen de acuerdo, i si los El señor BLANCO.- Que se lea el tes-
Gobiernos aprueban las modificaciones to del proyecto. 
deberán sometedas a la aprobacion poste- No me es plica como se pueda votar eso. 
rior de los Congresos. El señor PRO-SECRETA RTO.-Provec-

El señor BANNEN.~De esa manera to de acuerdo: . 
queda allanada la dificultad sobre egte Articulo 1.0 Apruébase el convenio fir
punto, sin em bargo de que el test!) del pac- madoen la ciudad de Buenos Aires el dia 2 
to no lo estableee. Pero, queda en pié que de mayu de 1904, por los representantes 
la cuestion pendiente de limites para tiem- de Chile i la República Arjentina para la 
pos posteriores, lo que puede venir a al- demarcacion material de la linea fronteri
terar :la tranquilidad de ambos paises. za fijada por el Laudo Arbitral de la Comi-

Yo creo, como lo han espresado algu- sion Demarcadora, de fecha 24 de marzo 
nos sef'lores Senadores, que la linea recta de 1899. 
astronómica es la única que no da lugar a Artículo 2. 0 Las modificaciones que los 
dificultades. No sé yo que objeto tiene el Gobiernos contratantes estimen conve
que la llnea vaya costeando serranías; no ni ente aceptar,enconformidad a lo estable
le doi a eso ninguna importancia. cido en el convenio aprobado, serán some-

Yo estoi purque se cierre absolutamente tidas a la aprobacion del Congreso. 
la puerta a euestiones futuras. Animado El sefíor BLANCO.-¿Cómo se puede 
del espír-itu de paz i tranquilidad que ha vota)' este últimú artículo cuando el ar
dominado en los contratantes no habría ti culo 2. 0 del protocolo dice otra cosa? 
deseado que este protocolo no se hubiera Segun el proyecto de acuerdo, las 11-
celebrado; que fueran las comisiones la~ neas propuestas por los jefes de la Comi
que fijaran la línea definitiva, cerrando así sion Mista necesitan la aprobacion de los 
enteramente la puerta a nuevos arreglos Gobiernos i de los Congresos; miéntras 
i a nuevas discusiones. que el protocolo solo exije la aprobacion 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro de los Gobiernos para que aquellas I1neas 
de Relaciones Esteriores).-Pido la pa- queden como limite definitivo entre am-
labra. bos países. 

El seüor I.AZCANO (Presidente).-Tie- El sef'lor REYES.- La redaccion pro-
ne la palabrael señor Ministro. I puesta por la Comision es la misma que 

El sefíor BELLO CODESIDO (Ministro adoptó el Congreso arjentino. Hemos to
de Relaciones Esteriores) -Iba a decir mado exactamente la misma forma. 
solamente que las modifieaciones que pro- El señor BLANCO.-- Yo encuentl'O ra
pongan los injenieros tienen que descan- ro esto, aun cuando se nos proponga algo 
sar sobre el acuerdo de las comisiones que está aprobado por el Congreso arjen
mistas; si no existe este acuerdo, no hai tino. El proyecto aprobatorio modifica lo 
nada. I aun, habiendo este acuerdo, si que dice el Protocolo i esto no consta de 
alguno de los Gobiernos no lo acepta, tam- ningun documento diplomático. La mo
poco hai nada, i queda la linea tal como ¡ ditieacion debió ser iniciada por los Go-
está estipulada en el Jaudo arbitral. ¡ biernos. 

El seüor BANNEN.~Yo quisiera 'lue El señor BELLO CODESIDO (Ministro 
ni siquiera se tratara mas de esta cuestiono de Relacisnes Esteriores).-No ha queda
No he oido razon ninguna que justlfique do modificado el testo del Protocolo. La 
esta variacion de la línea recta. fórmula de aprobacion es una garantía 

Por esta razon aunque los proyectos [flas de que no se aceptará modlficacion 
tengan la aprobacíon de la mayoría del alguna sin previa aprobacion del Con
Senado, yo les negaré mi voto, creyendo greso. 
en esto cumplir con mi deber. ¿Qué dificultad hai para aceptar esto? 

El señor LAZCANO (Presidente).-¿Al- El señor BLANCO.-Son dos cosas in-
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conciliables el artículo 2.° del proyecto mayo de 1904, por los representantes de 
aprobatorio i el ar·t1culo 2.° del Protocolo. Chile 1 de la República Arjentina, para 
Votado el proyecto aprobatorio el Proto- fijar el l1mite definitivo entre las dos Re
colo quedaria modificado, i sin que los públicas al node del paralelo 23°. 
Gobiernos hayan formalizadú acuerdo al ¿Se aprueban estos proyectos de acuer-
respecto, no sé cómo se pueda hacer. do? 

¿Por qué buscar toda la vida la forma Ei señor BLANCO.--Yo no voto, por-
que no dice la cosa? que no lo entiendo. 

El señor BELLU CODESIDO (Ministro El señor PRO-SECRETARIO.- Si Su 
de Relaciones Esteriores).·- El testo del Señoría se abstiene, no habria votacion. 
Protocolo permanece inalterado. Sus dos No hai mas que once señores Senadores 
articulas quedan subsistentes. en la sala. 

El señor BLANCO.·- ¿De modo que El señor BLANCO.-Voto que IlÓ; pero 
quedan las dos cosas? conste que lo hago obligado, a fin de que 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro haya resolucion de la Cámara, porque no 
de Relaciones Esteriores).-S1, selior. querría pronunciarme. 

El señor BARROS L UCU.·- Bueno; El señor PHO-SECRETAHIO.-Resul-
pero que el señor Ministro haga lo posi- tado de la votacion: por la afirmativa~ sie
ble para gue el Protocolo no vuelva mas te voto:c; por la negativa, cuatro. 
al Congreso. El sefior LAZCANO (Presidente).-El 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro Senado aprueba los proyectos. 
de Relaciones Esteriores).-Así se hará, Se levanta la sesion. 
sl:lñür. 

El señor PRO-SECRETARIO.-El otru Se levantó la sesion. 
proyecto de acuerdo dice as1: 

. «Articulo único.-Apruébase el conve- PEDRO A. PEREZ B., 
mo firmado en Buenos Aires, el dia 2 de Redactor 
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